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ORDENANZA Nº 2597/08
Capitulo I – Objeto y alcances

ART. 1º) La presente Ordenanza tiene por objeto la protección, conservación, acrecenta-
miento y difusión del patrimonio cultural de la ciudad de Río Grande y su ejido municipal.
ART. 2º) El patrimonio cultural de la ciudad de Río Grande esta integrado por todos los
bienes muebles o inmuebles relacionados con la historia y la cultura de Río Grande que por
su valor histórico, artístico, arquitectónico, urbanístico, arqueológico, paleontológico,
etnologico, documental, bibliográfico, científico o técnico merecen una protección y defen-
sa especial, de manera que puedan ser disfrutados por habitantes y visitantes y transmitidos
en la mejores condiciones a las generaciones futuras. Asimismo lo integran los bienes inma-
teriales que forman parte de la cultura popular y tradicional de Río Grande.

Capitulo II – Bienes de Interés Patrimonial Municipal

ART. 3º) Los bienes mas relevantes del patrimonio cultural de la ciudad de Río Grande, sean
muebles o inmuebles, cuyos valores intrínsecos  y características excepcionales los consti-
tuyan en irremplazables como componentes de la herencia espiritual o cultural de la comu-
nidad, serán declarados «de Interés Patrimonial Municipal».
ART. 4º) El trámite de declaratoria podrá iniciarse de oficio o a petición de parte. Agregados
los informes históricos, arquitectónicos, urbanísticos, arqueológicos y artísticos correspon-
dientes, así como un informe detallado del estado de conservación del bien, tomara interven-
ción la Comisión Municipal del Patrimonio Cultural (CMPC), que deberá dictaminar sobre la
procedencia de la declaración y remitir lo actuado a resolución del Departamento Ejecutivo.
En los casos que resulten de su competencia conforme lo establecido en el Plan de Desarrollo
Territorial vigente, deberá emitir opinión la Comisión Municipal de Gestión Territorial (CMGT).
ART. 5º) El Decreto que dicte el Departamento ejecutivo se notificara a los interesados y, en
su caso, se comunicara al  Registro de la Propiedad que corresponda para su anotación.
ART. 6º) El Decreto de declaratoria de un bien «de Interés Patrimonial Municipal» incluirá
una descripción clara y precisa del bien que permita su correcta e inequivocada identifica-
ción, y establecerá uno o mas de los beneficiarios estímulos previstos en el articulo 12º.
Asimismo, podrá contener la determinación de los criterios básicos que, particularizadamente,
regirán las intervenciones sobre el mismo, tales como preservación de fachadas, alturas, volú-
menes, o cualquier otra cuyos alcances y modalidades se acuerden con el propietario.
En el caso de bienes inmuebles, si así correspondiere, se delimitara claramente le entorno
necesario para l adecuada protección del bien, entendiéndose por tal el espacio edificado o
no que da apoyo ambiental al bien y cuya alteración puede afectar los valores, la contempla-
ción o el estudio del mismo.
ART. 7º) En caso de que el uso a que se destine el bien sea incompatible con su preservación,
se suspenderá o modificara dicho uso en forma inmediata, fijándose las compensaciones que
pudieran corresponder.
Cuando exista riesgo grave e inminente de perdida o deterioro irreparable del bien, el Depar-
tamento Ejecutivo decretara la prohibición de innovar por el plazo máximo de sesenta (60)
días, sin que ello otorgue derecho a indemnización o compensación al propietario.
ART. 8º) Toda intervención a emprender sobre un bien inmueble declarado «de Interés
Patrimonial Municipal» que implique cualquier forma de modificación, ampliación, conser-
vación, restauración, mantenimiento, refuncionalizacion, cambio de uso o destino, demoli-
ción o destrucción total o parcial o alteración en cualquier concepto, deberá ser autorizada
por la Comisión Municipal de Patrimonio Cultural (CMPC), previo dictamen favorable de
la Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial y/o de la Dirección de Cultura, según corres-
ponda, las que podrán formular las recomendaciones que consideren pertinentes.
ART. 9º) Los propietarios de bienes declarados «de Interés Patrimonial Municipal» debe-
rán notificar a la Comisión Municipal de Patrimonio Cultural (CMPC), con una anticipación
no menor a cinco (5) días hábiles, la realización de todo acto jurídico que cree, modifique o
extinga derechos y obligaciones relativos a la titularidad, gravámenes y otros derechos
reales o personales sobre el bien en cuestión.
ART. 10º) El Departamento Ejecutivo acordará con los propietarios de bienes declarados
«de Interés Patrimonial Municipal» las medidas necesarias para asegurar adecuadas condi-
ciones de acceso y disfrute de los mismos por parte de la población en general.
ART. 11º) Los propietarios, poseedores o tenedores de bienes muebles declarados «de
Interés Patrimonial Municipal» deberán solicitar autorización a la Dirección de Cultura
para trasladar los mismos temporaria o definitivamente fuera de los limites de ejido munici-
pal. La solicitud se presentara con una anticipación no menor a cinco (5) días hábiles a la
fecha del traslado, y en caso de resolución favorable el organismo interviniente deberá adop-
tar las medidas necesarias para garantizar el retorno del bien.
ART. 12º) La declaración «de Interés Patrimonial Municipal» importará, a criterio del Depar-
tamento Ejecutivo, el otorgamiento de uno o mas de los siguientes beneficios o estímulos:

a) Exención total o parcial de tributos municipales que graven el bien.
b) Exención total o parcial de derechos de edificación en el caso de intervenciones
autorizadas en los términos del articulo 8º.
c) Exención total o parcial, con intervención de la Comisión Municipal de Gestión
Territorial (CMGT), del cumplimiento de indicadores urbanísticos previstos en el Plan
de Desarrollo Territorial vigente.
d) Asesoramiento técnico a cargo de la Comisión Municipal de Patrimonio Cultural
(CMPC), la Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial, Dirección de Cultura y/o
cualquier otro organismo de su dependencia que le Departamento Ejecutivo determine.
e) Ejecución de tareas de conservación, restauración, refuncionalizacion y/u otro
tipo de intervención a cargo de la Municipalidad, previo convenio a celebrarse con los
propietarios.
f) Toda otra medida tendiente a incentivar o promover la colaboración del propieta-
rio del bien en orden al mejor cumplimiento de los fines de la presente Ordenanza.
Los beneficios o estímulos caducarán de pleno derecho en caso de incumplimiento por
parte del beneficiario de los términos del respectivo convenio o las disposiciones de
la presente Ordenanza.

Capítulos III – Registro e identificación

ART. 13º) La Comisión Municipal de Patrimonio Cultural (CMPC) llevara un registro de
los bienes declarados «de Interés Patrimonial Municipal», catalogando los bienes inmue-
bles de acuerdo con las disposiciones pertinentes del Plan de Desarrollo Territorial.
ART. 14º) Los bienes inmuebles comprendidos en la presente Ordenanza deberán estar
señalizados en lugar visibles y legibles mediante chapa alusiva, con una breve mención de
los motivos de la declaración.

Capitulo IV – Comisión Municipal de Patrimonio Cultural

ART. 15º) Crease la Comisión Municipal de Patrimonio Cultural (CMPC), que tendrá a su
cargo las siguientes funciones:

a) Ejercer las competencias previstas en la presente Ordenanza, a los fines del mejor
cumplimiento de su objeto.
b) Asesorar al Departamento Ejecutivo sobres las materias de su competencia.
c) Coordinar sus acciones con la Comisión Municipal de Gestión Territorial (CMGT)
a los fines de un mejor cumplimiento de la presente Ordenanza y del Plan de Desarrollo
Territorial vigente.
d) Llevar a cabo acciones del difusión y promoción del patrimonio cultural de la
ciudad de Río Grande.

ART.16º) La Comisión estará integrada de la siguiente forma:
a) Dos (2) funcionarios del Departamento Ejecutivo, en representación del mismo.
b) Un (1) concejal, en representación del Concejo Deliberante, designado por este.
c) Un (1) Arquitecto con antecedentes y formación en Preservación del Patrimonio,
designado por el Departamento Ejecutivo a propuesta de la Asociación de Arquitectos
de la ciudad de Río Grande.
d) Un historiador local de reconocido prestigio y versación en temas de la ciudad
de Río Grande, designado por el Departamento Ejecutivo.

ART. 17º) Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones ad honorem, y se renovaran
cada dos (2) años.

Capitulo V – Disposiciones finales

ART. 18º) Los bienes muebles o inmuebles ubicados dentro del ejido municipal de la ciudad
de Río Grande, declarados como monumentos, lugares, sitios o bienes históricos, culturales
o artísticos por aplicación de la legislación nacional, provincial o territorial se regirán por
sus respectivos regimenes, sin perjuicio de las acciones concurrentes que a los fines de un
mejor cumplimiento de los objetivos de dichas legislaciones o de la presente Ordenanza
pudiere adoptar el Departamento Ejecutivo.
ART. 19º) Los bienes que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza hubie-
ran sido incorporados a un régimen de protección patrimonial preexistente, serán recatego-
rizados por el Departamento Ejecutivo en los términos de la presente, con intervención de
la Comisión Municipal de Patrimonio Cultural (CMPC).
ART. 20º) Los edificios de propiedad municipal de mas de cuarenta (40) años de antigüedad
no podrán ser modificados en forma alguna ni enajenados sin previa consulta a la Comisión
Municipal de Patrimonio Cultural (CMPC), la que deberá expedirse teniendo en cuenta los
valores históricos, artísticos o arquitectónicos del inmueble.
ART. 21º) Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza serán sancionadas
conforme a las prescripciones del Régimen de Penalidades vigentes, incrementándose los
mínimos y máximos de las sanciones pecuniarias en un ciento por ciento (100%), y los de los
periodos de clausura en un cincuenta por ciento (50%). A los fines de la determinación del
quantum de la sanción, en todos los casos las faltas serán consideradas graves.
ART. 22º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza serán impu-
tados a la partida presupuestaria correspondiente.
ART. 23º) DEROGUESE las Ordenanzas Municipales Nº 1662/02, Nº 1677/02 y Nº 2322/06.
ART. 24º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración
y publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

 DECRETO Nº 0918/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2597/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 28 de Octubre
de 2008, referente a la preservación del Patrimonio Cultural.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2598/08
ART. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área
que corresponda, coloque carteles que indiquen el acceso a la Terminal de Ómnibus de la
ciudad de Río Grande.
ART. 2º) La colocación de dichos carteles será dispuesto de la siguiente manera:

a) Sobre la Ruta nacional Nº 3, desde el ingreso a la ciudad y en dirección Noreste-
Sudoeste.
b) Sobre la Ruta Nacional Nº 3, desde el ingreso a la ciudad y en dirección Sudoeste
– Noreste.
c) Desde la Plaza Almirante Brown hacia la Terminal de Ómnibus por Av. San Martín
y Ruta Nacional Nº 3.

ART. 3º) Los gastos que demanden la implementación de la presente, serán imputados a la
partida presupuestaria correspondiente del ejercicio financiero 2008, o a futuras partidas
presupuestarias.
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ART. 4º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

ORDENANZA Nº 2599/08
ART. 1º) DISPONGASE que a través de la Secretaría de Gobierno Dirección de Inspección
General – Departamento de Tránsito, se efectué la correspondiente señalización vertical de
disco «PARE» y «CONTRAMANO» en:

a) Un (1) disco PARE sobre la calle Gabriela Mistral, en su intersección con calle
Santiago Liniers.
b) Un (1) cartel de disco CONTRAMANO sobre la calle Santiago Liniers en su
intersección con calle Provincias Unidas.

ART. 2º) El gasto que demande la presente Ordenanza será imputado al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

ORDENANZA Nº 2600/08
ART. 1º) PROCEDASE a la construcción de un (1) reductor de velocidad, sobre la calle
Anadon al 1000 en su intersección con calle Santa Rosa.
ART. 2º) Los gastos que demande la presente erogación serán imputados a la Partida Pre-
supuestaria correspondiente al Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 148/08
ART. 1º) DEROGAR el Decreto Nº 142/08.
ART. 2º) ESPONSORIAR la realización del 13º Rally Educativo denominado «POR UNA
CIUDAD SIN ACCIDENTES», que se llevo a cabo el 18 de octubre de 2008, a partir de las
10:00 hs.
ART. 3º) TRANSFERIR del Presupuesto de la Jurisdicción I – Concejo Deliberante – a la
Jurisdicción II – Departamento Ejecutivo – la suma de pesos cuatro mil ($4.000,00).
El importe aludido será destinado a la compra de un auto 0 Km, que fuera sorteado entre los
participantes del Rally Educativo.
ART. 4º) El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será imputado a la partida
de Ceremonial y Protocolo en partes iguales, de cada uno de los Concejales que a continua-
ción se detallan:

Concejal: Juan Rodríguez.
Concejal: Ariel Pagella.
Concejal: Gustavo Longhi.
Concejal: Marisa Montero.
Concejal: Jose Ojeda.
Concejal: Raul Moreira.
Concejal: Miriam Boyadjian.

ART. 5º) ELEVAR copia autenticada del presente a la Dirección Administrativa a los efec-
tos de que esta, realice el trámite administrativo pertinente.
ART. 6º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
PAGELLA

LONGHI
MONTERO

DECRETO Nº 149/08
ART. 1º) DEROGAR los Decretos emitidos por el Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande Nº 48/03 y Nº 21/05.
ART. 2º) APROBAR el Instructivo sobre Trámites Administrativos para la Contratación de
Publicidad, que será de aplicación obligatoria en todos los Expedientes originados inter-
namente y que forma parte del presente como Anexo I.
ART. 3º) COMUNICAR al Cuerpo de Concejales, al Secretario Legislativo, al Secretario
Administrativo, a la Dirección de Administración y a la Coordinación de Prensa, lo estable-
cido en el presente Decreto.
ART. 4º) REFRENDAN el presente Decreto, los Concejales: Miriam Boyadjian, José Oje-
da, Marisa Montero, Gustavo Longhi, Raul Moreira y Ariel Pagella.
ART. 5º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
PAGELLA

LONGHI
MONTERO

DECRETO Nº 150/08
ART. 1º) APROBAR el Instructivo sobre Trámites Administrativos del Concejo Delibe-
rante, que será de aplicación obligatoria en todos los expedientes originados internamente
y que forma parte integrante del presente como Anexo I.

ART. 2º) REFRENDAN el presente Decreto, los Concejales: Miriam Boyadjian, José Oje-
da, Marisa Montero, Gustavo Longhi, Raul Moreira y Ariel Pagella.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
PAGELLA

LONGHI
MONTERO

DECRETO Nº 151/08
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 27 de octubre de 2008, la designación como
asesor ad-honorem de la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande
del Sr. Wilfredo Manuel ESPEJO, DNI Nº 10.811.056, instrumentada mediante Decreto CD
Nº 35/08
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 152/08
ART. 1º) COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el
articulo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande
convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el dia 05 de diciembre de 2008, a las 14:00
hs., en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en
Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento a los siguientes proyectos de Ordenanzas,
aprobados en 1º Lectura, a saber:

Asunto Nº 506/08 – Proy. Ord. s/Modifica arts. 35º y 36º de la Ord. 627/93.
Asunto Nº 861/08 – Proy. Ord.s/Refrenda convenio celebrado e/ MRG y Sr. Vivas
Rubén.
Asunto Nº 915/08 – Proy. Ord.s/Tasa p/ pasajeros empresas de transporte de media y
larga distancia.

ART. 2º) INSTRUIR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante para que inicie los
correspondiente expedientes que formarán parte de los Proyectos enunciados en el art. 1º del
presente, conforme los disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2533/08.
ART. 3º) ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado mediante
Ordenanza Nº 2459/07.
ART. 4º) DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública a la Presidente de la Co-
misión Nº 4 – Promoción, Mediación e Inclusión Social – del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 5º) DESIGNAR como Secretario de la Audiencia Pública al Secretario Legislativo
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Abraham D. FARIAS.
ART. 6º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 153/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 07 de noviembre de 2008, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque FPV, Sr. Raúl O. MOREIRA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MOREIRA
FARIAS

DECRETO Nº 154/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 07 de noviembre de 2008,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 155/08
ART. 1º) DISMINUIR Y AUMENTAR las partidas presupuestarias de la jurisdicción I –
Concejo Deliberante – bloques políticos y administración, por el lapso comprendido desde
el 19 de junio de 2008 la 06 de noviembre de 2008, ejercicio financiero 2008, de acuerdo al
anexo I que forma parte integrante del presente.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 156/08
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 12 de noviembre de 2008, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

OJEDA
FARIAS

MOREIRA
BOYADJIAN

FARIAS

OJEDA
MOREIRA

BOYADJIAN
FARIAS

OJEDA
MOREIRA

BOYADJIAN
FARIAS
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DECRETO Nº 157/08
ART. 1º) APROBAR la distribución presupuestaria correspondiente a la jurisdicción I –
Concejo Deliberante – la cual se adjunta al presente como anexos I y II, en un todo de acuerdo
a lo normado mediante Ordenanza Municipal Nº 2595/08.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

OJEDA
FARIAS

a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta
y uno con 00/100); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0898/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000980 de «PASSWORD S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro con 00/100),
por publicación de necrológica del Sr. Aguila Jorge, según lo solicitado por el Sr. Presiden-
te del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F. y Cuerpo de Concejales.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000980 de «PASSWORD S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $294,00 (PESOS doscientos noventa y cuatro con 00/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $294,00 (PESOS doscientos noventa y
cuatro con 00/100); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0899/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión efectuada por el Sr. Presidente del Con-
cejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F., Legajo Nº 1665/9 ; en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, para participar de la «III Jornadas de Liderazgo Local»; saliendo el día 15/
10/08  a las 17:00 hs. y regresando el 17/10/08 a las 23:00 hs., según lo solicitado por el
mencionado  Sr. Presidente del C. D. Don Rodríguez Juan F.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de dos días y medio  (2 ½) de viáticos y a la extensión
del pasaje aéreo tramo Ushuaia – Buenos Aires – Ushuaia, a  favor del Presidente del Con-
cejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F., Legajo Nº 1665/9; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero
Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0900/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00037933 de «FAGON S.R.L.»,  la cual
asciende a la suma total de $780,00 (PESOS setecientos ochenta con 00/100), por publica-
ción correspondiente al 70º Aniversario de la Gendarmería Nacional, según lo solicitado
por el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00037933 de «FAGON S.R.L.»,  la cual
asciende a la suma total de $780,00 (PESOS setecientos ochenta con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $780,00 (PESOS setecientos ochenta
con 00/100); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0901/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000978 de «PASSWORD S.R.L.»,  la cual
asciende a la suma total de $882,00 (PESOS ochocientos ochenta y dos con 00/100), por
mensaje institucional correspondiente al Aniversario del Diario Tiempo Fueguino, según lo
solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000978 de «PASSWORD S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $882,00 (PESOS ochocientos ochenta y dos con 00/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $882,00 (PESOS ochocientos ochenta
y dos con 00/100); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0902/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00038592 de «FAGON S.R.L.»,  la cual
asciende a la suma total de $416,00 (PESOS cuatrocientos dieciséis con 00/100), por pu-
blicación de necrológica del Sr. Aguila Jorge, según lo solicitado por el Sr. Presidente del
Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00038592 de «FAGON S.R.L.»,  la cual
asciende a la suma total de $416,00 (PESOS cuatrocientos dieciséis con 00/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $416,00 (PESOS cuatrocientos dieciséis con
00/100); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0893/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «PAS-
SWORD S.R.L.», representado por la Sra. Solis Matus Sonia DNI Nº 92.835.274  y el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan Felipe; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/08/2008 hasta 30/09/2008; la cual se fija en la suma total de $4.000,00
(PESOS cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $2.000,00 (PESOS dos mil)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Solis Matus Sonia DNI Nº 92.835.274, la cual asciende a la suma mensual de $2.000,00
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0894/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «HO-
RIZONTE PRODUCCIONES», representado por el Sr. Aguila Jorge Horacio DNI Nº
16.295.935  y el Sr. Concejal Rodríguez Juan Felipe; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/09/2008 hasta 31/10/2008; la cual se fija en la suma total de $600,00 (PESOS seis-
cientos), abonándose mensualmente la suma de $300,00 (PESOS trescientos)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Aguila Jorge Horacio DNI Nº 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual de $300,00
(PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $600,00 (PESOS seiscientos), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0895/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «FM
DEL SOL S.H.», representado por el Sr. Oviedo Juan Ricardo DNI Nº 4.543.718  y el Sr.
Concejal Rodríguez Juan Felipe; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2008
hasta 31/10/2008; la cual se fija en la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), abonándose
mensualmente la suma de $500,00 (PESOS quinientos)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
FM DEL SOL S.H., la cual asciende a la suma mensual de $500,00 (PESOS quinientos); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4.»;
de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0896/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000946 de «PASSWORD S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100),
por mensaje institucional correspondiente el Día de la Gendarmería Nacional, según lo
solicitado por el Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000946 de «PASSWORD S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta
y uno con 00/100); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0897/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000977 de «PASSWORD S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100),
por mensaje institucional correspondiente el Día del Empleado Televisivo, según lo soli-
citado por el Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000977 de «PASSWORD S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $441,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100);
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RESOLUCION Nº 0903/08
ART. 1º) APROBAR los intereses punitorios correspondientes al Expediente CD Nº 1953/
08; por pago de la Factura tipo «B» 0050-00001307 de AEROLINEAS ARGENTINAS
S.A., por la suma total de $11,13 (PESOS once con 13/100)
ART. 2º) AUTORIZAR los intereses punitorios correspondientes al Expediente CD Nº
1953/08; por pago de la Factura tipo «B» 0050-00001307 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A., por la suma total de $11,13 (PESOS once con 13/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $11,13 (PESOS once con 13/100); a la
Partida de «3.8.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0904/08
ART. 1º) APROBAR los intereses punitorios correspondientes al Expediente CD Nº 2001/
08; por pago de la Factura tipo «B» 0050-00001308 de AEROLINEAS ARGENTINAS
S.A., por la suma total de $24,36 (PESOS veinticuatro con 36/100)
ART. 2º) AUTORIZAR los intereses punitorios correspondientes al Expediente CD Nº
2001/08; por pago de la Factura tipo «B» 0050-00001308 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A., por la suma total de $24,36 (PESOS veinticuatro con 36/100); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $24,36 (PESOS veinticuatro con 36/100);
a la Partida de «3.8.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0905/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0050-00001313 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende a la suma total de $974,87 (PESOS novecientos
setenta y cuatro con 87/100), por la emisión de pasaje aéreo en concepto de pasaje; según la
Resolución Administrativa Nº 877/08.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0050-00001313 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende a la suma total de $974,87 (PESOS novecientos
setenta y cuatro con 87/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $974,87 (PESOS novecientos setenta y
cuatro con 87/100); a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0906/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas Nº 80020-22525879/8 – 80020-22525703/7 de CA-
MUZZI GAS DEL SUR,  las cuales ascienden a la suma total de $884,37 (PESOS ochocien-
tos ochenta y cuatro con 37/100), por el servicio de gas natural brindado a este Concejo
Deliberante y a su Anexo ubicado en calle Estrada Nº 498.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-22525879/8 – 80020-22525703/7
de CAMUZZI GAS DEL SUR,  las cuales ascienden a la suma total de $884,37 (PESOS ocho-
cientos ochenta y cuatro con 37/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $884,37 (PESOS ochocientos ochenta
y cuatro con 37/100); a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejer-
cicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0907/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00005365 de TDF INFORMA-
TICA, la cual asciende a la suma total de $30,00 (PESOS treinta con 00/100), por la compra
de 1 (un) mouse mini USB, según lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante
Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00005365 de TDF INFOR-
MATICA, la cual asciende a la suma total de $30,00 (PESOS treinta con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $30,00 (PESOS treinta con 00/100); a
la Partida de «4.2.1.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0908/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00014004 de LIBRERÍA ACUA-
RELA, la cual asciende a la suma total de $556,00 (PESOS quinientos cincuenta y seis con
00/100), por la compra de una bandera de ceremonias con accesorios, según lo solicitado por
la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00014004 de LIBRERÍA
ACUARELA, la cual asciende a la suma total de $556,00 (PESOS quinientos cincuenta y
seis con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $556,00 (PESOS quinientos cincuenta
y seis con 00/100); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0909/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001319 de MUNDO NUE-
VO, la cual asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta con 00/100),
por la compra de cuadro vitrina, entregado al Cens Nº 1, según lo solicitado por el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001319 de MUNDO
NUEVO, la cual asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta con 00/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta
con 00/100); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0910/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «AR-
MANDO CABRAL PRODUCCIONES», representado por el Sr. Cabral Armando DNI Nº
14.130.030  y el Sr. Concejal Moreira Raúl; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/
2008 hasta 31/12/2008; la cual se fija en la suma total de $1.050,00 (PESOS un mil cincuen-
ta), abonándose mensualmente la suma de $300,00 (PESOS trescientos)
ART. 2º) AUTORIZAR el pago del mes de Septiembre  a favor del Sr. Cabral Armando DNI
Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $150,00 (PESOS ciento cincuenta);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Cabral Armando DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de $300,00
(PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.050,00 (PESOS un mil cincuen-
ta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Par-
tida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0911/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «AC-
TUALIDAD TDF», representado por el Sr. Medina Fernando José DNI Nº 26.183.977 y el
Sr. Concejal Moreira Raúl; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2008 hasta 31/
12/2008; la cual se fija en la suma total de $1.400,00 (PESOS un mil cuatrocientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos)
ART. 2º) AUTORIZAR el pago del mes de Septiembre  a favor del Sr. Medina Fernando José
DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $200,00 (PESOS doscientos); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Medina Fernando José DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $400,00
(PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.400,00 (PESOS un mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0912/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «NO-
TICIAS PATAGONICAS», representado por el Sr. Villagra Juan Carlos DNI Nº 13.503.095
y el Sr. Concejal Moreira Raúl; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2008 hasta
31/12/2008; la cual se fija en la suma total de $1.400,00 (PESOS un mil cuatrocientos),
abonándose mensualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos)
ART. 2º) AUTORIZAR el pago del mes de Septiembre  a favor del Sr. Villagra Juan Carlos
DNI Nº 13.503.095, la cual asciende a la suma mensual de $200,00 (PESOS doscientos); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Villagra Juan Carlos DNI Nº 13.503.095, la cual asciende a la suma mensual de $400,00
(PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.400,00 (PESOS un mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0913/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «FM
NEVADA», representado por el Sr. Armas Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165  y el Sr.
Concejal Moreira Raúl; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2008 hasta 31/10/
2008; la cual se fija en la suma total de $900,00 (PESOS novecientos), abonándose mensual-
mente la suma de $300,00 (PESOS trescientos)
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Armas Ramón Alberto DNI Nº 13.923.165, la cual asciende a la suma mensual de $300,00
(PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $900,00 (PESOS novecientos), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0914/08
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0002–00120894 – 0002-00120895 de
ONA´S CORRALON,  las cuales ascienden a la suma total de $657,46 (PESOS seiscientos
cincuenta y siete con 46/100), por la compra de materiales varios, para el uso en el Dpto.
Mantenimiento de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0002–00120894 – 0002-
00120895 de ONA´S CORRALON,  las cuales ascienden a la suma total de $657,46 (PE-
SOS seiscientos cincuenta y siete con 46/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $232,46 (PESOS doscientos treinta y
dos con 46/100); a la Partida de «2.6.4.»; la suma de $246,76 (PESOS doscientos cuarenta
y seis con 76/100); a la Partida de «2.6.3.»; la suma de $32,00 (PESOS treinta y dos con 00/
100); a la Partida de «2.5.6.»; la suma de $121,26 (PESOS ciento veintiuno con 26/100);
a la Partida de «2.6.5.»; la suma de $24,98 (PESOS veinticuatro con 98/100); a la Partida
de «4.2.1.10.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0915/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00174149 de SEVILLANO
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $143,36 (PESOS ciento cuarenta y tres con 36/
100), por la compra de materiales varios, para el uso en el Dpto. Mantenimiento de este
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00174149 de SEVILLANO
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $143,36 (PESOS ciento cuarenta y tres con 36/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $55,81 (PESOS cincuenta y cinco con
81/100); a la Partida de «2.6.4.»; la suma de $87,55 (PESOS ochenta y siete con 55/100);
a la Partida de «2.6.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0916/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00014005 de LIBRERÍA ACUA-
RELA, la cual asciende a la suma total de $590,50 (PESOS quinientos noventa con 50/100),
por la compra de artículos varios de librería; según lo solicitado por el Sr. Presidente del
C.D. Don Juan F. Rodríguez.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00014005 de LIBRERÍA
ACUARELA, la cual asciende a la suma total de $590,50 (PESOS quinientos noventa con
50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $334,50 (PESOS trescientos treinta y
cuatro con 50/100); a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $211,10 (PESOS doscientos once con
10/100); a la Partida de «2.7.7.»; la suma de $44,90 (PESOS cuarenta y cuatro con 90/100);
a la Partida de «4.2.1.7.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0917/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00003521 de ALFIO FOTOS, la cual as-
ciende a la suma total de $80,00 (PESOS ochenta con 00/100), por servicios de reproduc-
ción foto Sra. Gobernadora, para el uso en la Presidencia, según lo solicitado por el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «C» 0001-00003521 de ALFIO FOTOS, la cual
asciende a la suma total de $80,00 (PESOS ochenta con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $80,00 (PESOS ochenta con 00/100);
a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0918/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.», representado por el Sr. Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407
y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 15/09/2008 hasta 15/10/2008; la cual se fija en la suma total de $3.000,00
(PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $3.000,00 (PESOS tres mil).
ART. 2º) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor del Sr.
Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $3.000,00
(PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil), a la
Partida «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0919/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.», representado por el Sr. Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407
y la Sra. Concejal Marisa Montero; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2008
hasta 31/12/2008; la cual se fija en la suma total de $6.000,00 (PESOS seis mil), abonándose
mensualmente la suma de $1.500,00 (PESOS un mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del

Sr. Centurión Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $1.500,00
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $6.000,00 (PESOS seis mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4.»;
de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 21 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0920/08
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma «AC-
TUALIDAD TDF», representado por el Sr. Medina Fernando José DNI Nº 26.183.977 y la
Sra. Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2008
hasta 31/11/2008; la cual se fija en la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos), abonán-
dose mensualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Medina Fernando José DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de $400,00
(PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0921/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Lic. SARIO ALBERTO
JULIO DNI Nº 12.574.796 y la Sra. Concejal del Bloque ARI Doña Marisa Montero; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2008 hasta 31/12/2008; fijándose la contrata-
ción por la suma total de $9.000,00 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la suma
de $3.000,00 (PESOS tres mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Lic. SARIO ALBERTO JULIO DNI Nº 12.574.796, la cual asciende a la suma mensual de
$3.000,00 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $9.000,00 (PESOS nueve mil), a la
Partida «3.4.2.9.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0922/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00013628 de LIBRERÍA ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $240,80 (PESOS doscientos cuarenta con 80/100), por la
compra de artículos de librería para el uso en la Oficina de la Presidencia, según a lo solici-
tado por el Presidente a/c.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00013628 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma total de $240,80 (PESOS doscientos cuarenta con 80/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $240,80 (PESOS doscientos cuarenta
con 80/100); a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0923/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00056546 de PINTURERIA DEL CEN-
TRO, la cual asciende a la suma total de $2.047,81 (PESOS dos mil cuarenta y siete con 81/
100), por la compra de materiales varios, para el uso en el Dpto. Mantenimiento de este
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0005-00056546 de PINTURERIA DEL
CENTRO, la cual asciende a la suma total de $2.047,81 (PESOS dos mil cuarenta y siete con
81/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $841,23 (PESOS ochocientos cuarenta y
uno con 23/100); a la Partida de «2.6.3.»; la suma de $20,47 (PESOS veinte con 47/100); a
la Partida de «2.6.4.»; la suma de $1.186,11 (PESOS un mil ciento ochenta y seis con 11/100);
a la Partida de «4.2.1.2.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0924/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00014010 de LIBRERÍA ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $1.312,90 (PESOS un mil trescientos doce con 90/100), por
la compra de artículos varios de librería, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por la
Sra. Concejal del Bloque A.R.I., Doña Marisa Montero.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00014010 de LIBRERÍA ACUARELA,
la cual asciende a la suma total de $1.312,90 (PESOS un mil trescientos doce con 90/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.174,50 (PESOS un mil ciento setenta
y cuatro con 50/100); a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $138,40 (PESOS ciento treinta
y ocho con 40/100); a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0925/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00023072 de MONACO MUEBLERIA,
la cual asciende a la suma total de $185,00 (PESOS ciento ochenta y cinco con 00/100), por
la compra de 1 (un) escritorio para PC, para el uso en la Dirección de Comisiones de este
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00023072 de MONACO MUEBLE-
RIA, la cual asciende a la suma total de $185,00 (PESOS ciento ochenta y cinco con 00/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $185,00 (PESOS ciento ochenta y cinco
con 00/100); a la Partida de «4.2.1.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0926/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente adscripto Don
JORGE ANTONIO MARTINOVIC D.N.I. Nº 13.392.655; en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, para asistir a reuniones en la Biblioteca Nacional y Federación Argentina de
Municipios; saliendo el día 27/10/08 a las 02:30 hs. y regresando el 29/10/08 a las 01:30
hs., según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Doña Miriam Boyadjian.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de dos días (2) de viáticos y a la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Ushuaia, a  favor del Agente adscripto Don JORGE
ANTONIO MARTINOVIC D.N.I. Nº 13.392.655; a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero
Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0927/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
FPV Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde
asistirá a reuniones en la Federación Argentina de Municipios y en las Cámaras de Diputa-
dos y Senadores de la Nación; saliendo el día 20/10/08 a las 08:00 hs. y regresando el 24/
10/08 a las 20:00 hs., según lo solicitado por el mencionado Concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de cinco días (5) de viáticos y a la extensión del pasaje
aéreo tramo Ushuaia  – Buenos Aires – Ushuaia, a  favor del Sr. Concejal del Bloque FPV Don
JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida
de «3.7.1.» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0928/08
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión efectuada por el Sr. Director de Proto-
colo y Ceremonial , Don CASTRO, Miguel Angel, Legajo Nº 3019/8 (Cat.24); a la comuna
de Tolhuin, para asistir el Aniversario de Tolhuin en cobertura de la presencia de los Sres.
Concejales José Ojeda y Raúl Moreira; partiendo el día 09/10/08 a las 09:00 hs. y regresan-
do el 09/10/08 a las 18:00 hs.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de medio día (½) de viáticos a favor del Sr. Director
de Protocolo y Ceremonial, Don CASTRO, Miguel Angel, Legajo Nº 3019/8 (Cat.24); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART. 3º) APROBAR Y AUTORIZAR el pago del reintegro a favor del Agente Don CAS-
TRO, Miguel Angel, por pago de Ticket Nº 00006357 de OASIS S.R.L., por un monto total de
$92,35 (PESOS noventa y dos con 35/100); correspondiente a la adquisición de combusti-
ble; según lo autorizado por el Sr. Secretario Legislativo del CD Don DARIO FARIAS.
ART. 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «2.5.6.» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD.- Ejercicio Financiero
Año 2008.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0929/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. SPLENDIANI
DAVID JULIO DNI Nº 13.759.293 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN
FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2008 hasta 31/12/
2008; fijándose la contratación por la suma total de $15.000,00 (PESOS quince mil), abo-
nándose mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SPLENDIANI DAVID JULIO DNI Nº 13.759.293, la cual asciende a la suma
mensual de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $15.000,00 (PESOS quince mil), a la
Partida «3.4.2.9.»; de acuerdo al Presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 0930/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00008893 de NEXO S.R.L., la cual ascien-
de a la suma total de $622,50 (PESOS seiscientos veintidós con 50/100), por la compra de
resmas de papel para el uso en la dirección Legislativa de este C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0003-00008893 de NEXO S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $622,50 (PESOS seiscientos veintidós con 50/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $622,50 (PESOS seiscientos veintidós
con 50/100); a la Partida de «2.3.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0931/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000719 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $431,80 (PESOS cuatrocientos treinta y
uno con 80/100), por la compra de artículos varios para la Cocina del Anexo del C.D. según
lo solicitado por el Secretario Administrativo Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000719 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $431,80 (PESOS cuatrocientos treinta y
uno con 80/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $328,00 (PESOS trescientos veintiocho
con 00/100); a la Partida de «2.1.1.»; la suma de $103,80 (PESOS ciento tres con 80/100);
a la Partida de «2.9.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0932/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000720 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $276,00 (PESOS doscientos setenta y seis
con 00/100), por la compra de artículos varios para la Cocina del C.D. según lo solicitado
por el Secretario Administrativo Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000720 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $276,00 (PESOS doscientos setenta y seis
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $276,00 (PESOS doscientos setenta y
seis con 00/100); a la Partida de «2.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0933/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000721 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $471,00 (PESOS cuatrocientos setenta y
uno con 00/100), por la compra de artículos varios para la Cocina del C.D. según lo solici-
tado por el Secretario Administrativo Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00000721 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $471,00 (PESOS cuatrocientos setenta y
uno con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $426,00 (PESOS cuatrocientos veintiséis
con 00/100); a la Partida de «2.9.3.»; la suma de $45,00 (PESOS cuarenta y cinco con 00/
100); a la Partida de «2.6.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0934/08
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00001019 de PANIFICADORA LA
NUEVA, la cual asciende a la suma total de $1.000,00 (PESOS cuatrocientos  un mil con 00/
100), por la adquisición de una torta y gaseosas para la inauguración del Colegio Dr. ES-
TEBAN L. MARADONA, según lo solicitado por el Presidente del C.D. Don JUAN F.
RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0003-00001019 de PANIFICADORA LA
NUEVA, la cual asciende a la suma total de $1.000,00 (PESOS cuatrocientos  un mil con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.000,00 (PESOS cuatrocientos  un mil
con 00/100); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 204/08
ART. 1º) APROBAR la asignación del «ADICIONAL POR MOVILIDAD» al Agente
Planta Permanente del CD., ALFREDO MOISES DIAZ, DNI Nº 29.380.478, Legajo Nº
3976/4, quien cumple funciones en Departamento de Mantenimiento del CD., Categoría 10
(diez) de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD., -DON JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la percepción del «ADICIONAL POR MOVILIDAD» al Agente
Planta Permanente del CD., ALFREDO MOISES DIAZ, DNI Nº 29.380.478, Legajo Nº
3976/4, a partir del 01 de Octubre de 2008.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD- Ejercicio
Financiero 2008.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 31 de octubre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 205/08
ART. 1º) OTORGAR la Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
al Agente Planta Permanente del CD., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ- DNI
24.777.159, Legajo Nº 3479/7, a partir del día 06 y consecutivamente los días 07, 08, y 09
de Noviembre de 2008, dado que participara del XVIII RAID NAUTICO INTERNACIO-
NAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, evento declarado de Interés Municipal, Provincial y
Nacional; el cual se llevara a cabo desde su nacimiento en el Lago Blanco (Chile) hasta su
desembocadura en el Océano Atlántico por un recorrido de 170 Km.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Presidente del CD., DON JUAN
RODRIGUEZ conjuntamente con el Secretario Administrativo del CD, Don HORACIO
RIZZO; en la nota de solicitud presentada por el CLUB NAUTICO IOSHLEK –OTEN
recepcionada en la Mesa de Entrada (DACD) bajo Nº 3053 con fecha 31/10/08.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 206/08
ART. 1º) OTORGAR la Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
al Agente Planta Permanente del CD., Don PABLO ALEJANDRO BARRIA- DNI
22.956.154, Legajo Nº 2816/9, a partir del día 06 y consecutivamente los días 07, 08, y 09
de Noviembre de 2008, dado que participara del XVIII RAID NAUTICO INTERNACIO-
NAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, evento declarado de Interés Municipal, Provincial y
Nacional; el cual se llevará a cabo desde su nacimiento en el Lago Blanco (Chile) hasta su
desembocadura en el Océano Atlántico por un recorrido de 170 Km.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Presidente del CD., DON JUAN
RODRIGUEZ conjuntamente con el Secretario Administrativo del CD, Don HORACIO
RIZZO; en la nota de solicitud presentada por el CLUB NAUTICO IOSHLEK –OTEN
recepcionada en la Mesa de Entrada (DACD) bajo Nº 3053 con fecha 31/10/08.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 207/08
ART. 1º) OTORGAR la Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
al Agente Planta Permanente del CD., Don LUIS ALBERTO GAMIN - DNI 18.140.437,
Legajo Nº 1477/0, a partir del día 06 y consecutivamente los días 07, 08, 09 y 10 de Noviem-
bre de 2008, dado que participara del XVIII RAID NAUTICO INTERNACIONAL DE LA
TIERRA DEL FUEGO, evento declarado de Interés Municipal, Provincial y Nacional; el
cual se llevará a cabo desde su nacimiento en el Lago Blanco (Chile) hasta su desembocadura
en el Océano Atlántico por un recorrido de 170 Km.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Presidente del CD., DON JUAN
RODRIGUEZ conjuntamente con el Secretario Administrativo del CD, Don HORACIO
RIZZO; en la nota de solicitud presentada por el CLUB NAUTICO IOSHLEK –OTEN
recepcionada en la Mesa de Entrada (DACD) bajo Nº 3054 con fecha 31/10/08.
ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de noviembre de 2008.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 208/08
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. RAUL ARIEL
VILLAFAÑE, DNI Nº 33.991.844, quien se desempeñara cumpliendo funciones en le des-
pacho de la Concejal del Bloque ARI – Doña MARISA MONTERO, en carácter de Personal
Designado percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), por el perio-
do comprendido desde el 01 de Noviembre de 2008 hasta el 31 de Diciembre de 2008; de
acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD- Ejercicio
Financiero – Año 2008.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008.

OJEDA
RIZZO
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DECRETO Nº 0918/08
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2597/08 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 28 de Octubre de
2008, referente a la preservación del Patrimonio Cultural.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0919/08
ART 1º) ESTABLECER, el valor de recupero de los terrenos de la urbanización denomina-
da «CHACRA XI» en la suma de Pesos Ciento Siete con 40/100 ($ 107.40.-) por metro
cuadrado, de acuerdo a lo previsto por la Ordenanza Municipal Nº 2555/08, modificatoria
de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0920/08
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial
323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96,, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00, a favor del Sr. CASTILLO GUSTAVO
PABLO, DNI. Nº 17.383.776, por la Parcela 11, Macizo 25, Sección H de la Ciudad de Rio
Grande, con una superficie de 290,49 Mts2 según Plano de Mensura T.F. 2-5-85, conforme a
la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 0940/97.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0921/08
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. AGUILAR TORRICO FELIX, DNI. Nº
92.959.721, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00) la Parcela 09, Macizo 97, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande,
con una superficie de 200,00 M2 (Doscientos  Metros Cuadrados ), al precio de $ 2.418,43
(Pesos Dos  Mil Cuatrocientos Dieciocho con Cuarenta y Tres Centavos), de acuerdo a
Tarifaria  vigente año 2008 y  al Plano de Mensura T.F. 2-79-91.
ART 2º)  La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.-
ART  3º)  LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.-
ART 4º) CEDER al Sr. AGUILAR TORRICO FELIX, DNI. Nº 92.959.721, todas las accio-
nes que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 09, Macizo 97,
Sección «H», de la Ciudad de Río Grande.-
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0922/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2º «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 2º (1º vez)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
Rodolfo Armando AYALA VELASQUEZ Nº 00014858
Francisco BARRIENTOS Nº 00012438

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0923/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7º «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los
contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 7º (renovación)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
Norma Graciela MORALES Nº 00009959
Juana Eva STANKEVICINS Nº 00002051

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0924/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2º «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, al
contribuyente que se detalla a continuación:

ARTICULO 2º (1º vez)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
Adriana Foryunic SALINAS ROJAS Nº 00009605

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0925/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7º «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a
los contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 7º (Renovación)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
Barbarita Oriana CHAVEZ AGUILAR Nº 00012859
Amalia Valeria LEIBLICH Nº 00010577
Ada MALDONADO SOTO Nº 00013106

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0926/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 8º «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», por
haber revertido su situación económica, habiendo formalizado el correspondiente Plan de
Pago ante la Dirección Municipal de Rentas, al contribuyente que se detalla a continuación:

ARTICULO 8º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
Ramón Arcadio RUIZ TORRES Nº 00041362

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0927/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 7º «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a
los contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º (renovación)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
Silvia Magdalena CHIGUAY Nº 00012326
Ramona Hermelinda CHARTIER Nº 00009619
 Felicia GUERRERO Nº 0008738
 Juan Robustiano HERRERA Nº 00016023
 Pedro Alberto IGLESIAS Nº 00001621
 Ester Noemí ROLDAN Nº 00015717
 José Hugo SANCHEZ OJEDA Nº 00009188

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0928/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 - Artículo Nº 2º «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», de
acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de
Asuntos Sociales y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a
los contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 2º (1º vez)

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
Juan Carlos BOEDO Nº 00002100
María Irene HERNANDEZ TOLEDO Nº 00041604
Rosa Leonor VERA Nº 00004480

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 0929/08
ART 1º) EXIMIR del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año 2009,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artículo 5º
«Personas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se detallan continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Miguel Angel FREIJEDO EXV715
Alicia Silvia GOITIA GSP730
Amalia Valeria LEIBLICH BFC292
Nelson Noel MORA CRUCES TYU086

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0930/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año 2009,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artículo 5º
«Personas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se detallan continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Carlos AGUILAR CVW639
Manuel Antonio ANDUNZEN GODOY GEY728
Mariela Haideé BARRIOS FEQ083
Ernesto Luís BOIAGO FIR048
Adrián Ricardo SOTOMAYOR FXK328

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0931/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, a los contribuyentes que se detallan en el ANEXO del presente, por encuadrar en las
prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artículos 1º, 2º Y 3º «Personas
Mayores de 60 años».
 ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0932/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año 2009, a
los contribuyentes que se detallan en el ANEXO del presente, por encuadrar en las prescripciones
normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artículos 1º, 2º Y 3º «Personas Mayores de 60 años».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0933/08
ART. 1º) DESIGNAR como Oficial de Justicia Ad-Hoc, al agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sr. Lucas Gastón MARCHISIO, Legajo Nº 4170/0, Categoría 19 (diecinueve), depen-
diente de la Asesoría Letrada de este Municipio, más el adicional en concepto de Movilidad.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0934/08
ART. 1º) NO EXIMIR, del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año 2009,
por no encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 – Artículos 1º, 2º
y 3º «Personas mayores de 60 años», a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Part. Inmobiliaria

HERNANDEZ MEJIAS Adriana Estelinda 00010213
LINCOMAN Juan Agustín 00000744

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0935/08
ART. 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/04
«Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», por no cumplir los requisitos
fijados en el Artículo 4º de dicha normativa, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

ARTICULO 4º - (No Encuadre)

Apellido y Nombre Part. Inmobiliaria
CEPEDA Blanca Mabel 00001620
GALVAN Cecilia Elisa 00007146
HUENCHUAL María Magdalena 00005361
LEGUE MAYORGA María Luzmira 00012755
MILLACAHUIN José Humberto 00020607
ROMERO Gladys Itatí 00008248
VOUILLEZ Zulema del Carmen 00005038

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0936/08
ART. 1º) EXIMIR EXTEMPORAL, del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Finan-
ciero año 2008, a la Contribuyente Sra. Julia RIQUELME DELGADO, Partida Inmobiliaria
Nº 0015749, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 -
Artículos 1º, 2º y 3º «Personas mayores de 60 años».
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0937/08
ART. 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, a los contribuyentes que se detallan en los ANEXOS del presente, por encuadrar en
las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artículos 1º, 2º Y 3º - «Perso-
nas Mayores de 60 años».
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0938/08
ART. 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año 2009,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artículos 1º, 2º y
3º «Personas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se detallan continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Manuel Antonio ANDUNZEN GODOY 00001068
Edelma Elsa BATSCHKE 00016532
Ernesto Luís BOIAGO 00008270
Angela Viviana CHIGUAY CHIGUAY 00050148
Antonio César GODOY 00012942
Silvia Beatriz PEREYRA 00015126
Ramón Arcadio RUIZ TORREZ 00041362
Adrián Ricardo SOTOMAYOR 00007989

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0939/08
ART. 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, a los contribuyentes que se detallan en el Artículo 1° del presente, por encuadrar en
las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artículos 1º, 2º Y 3º «Personas
con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se detallan continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Miguel FREIJEDO / Yolanda ARMELLA Nº 00018565
Alicia Silvia GOITIA Nº 00006504
Amalia Valeria LEIBLICH Nº 00010577
Liliana Beatriz MORALES Nº 00005607

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0940/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires del Secretario de la
Producción, Prof. Gustavo MELELLA, el día 12/11/2008 a la hora 15:00, regresando a
nuestra Ciudad el día 15/11/2008 a la hora 16:00, con motivo de reunirse con la SEPYME
para el tratamiento del Convenio Tasa Subsidiada con el Banco de Tierra del Fuego, asimis-
mo, para mantener una reunión en el Ministerio de Trabajo con el fin de presentar pedido de
financiamiento para el dictado de cursos sobre capacitación laboral, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 4696/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá  A/C de la Secretaría de
la Producción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la exten-
sión de una orden de pasaje tramos, USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0941/08
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 12/11/2008, al agente Municipal Planta Contra-
tada, Sr. Adolfo Luís Angel PEIXOTO GONZALES CHAVES, Legajo Nº 4090/8, Catego-
ría 22 (veintidós) por renuncia a su puesto de trabajo, quien se desempeñaba como Kinesió-
logo y Fisioterapeuta en el Departamento Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita»,
dependiente de la Dirección de Medicina Preventiva, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liquida-
ción de Baja que corresponda, imputándose dicha erogación al Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 0942/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires de la Secretaria de
Asuntos Sociales, Prof. Silvia ROSSO, junto a la Directora de Medicina Preventiva, Sra.
Margarita GAYA, el día 16/11/2008 a la hora 12:00, regresando a nuestra Ciudad el día 21/
11/2008 a la hora 13:00, a los efectos de participar de las VII Jornadas Nacionales de Mu-
nicipios y Comunidades Saludables, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4698/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Sra. Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría
de Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel  BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la exten-
sión de una orden de pasaje tramos, USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0943/08
ART 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 2º del Decreto Municipal Nº 484/1993 de fecha 23/
09/1993, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
«Los contribuyentes de impuestos inmobiliarios deberán presentar por ante la Secretaría de
Gobierno – Dirección Combatientes de Malvinas, la siguiente Documentación:
1º - Título de Propiedad, Boleta de Compraventa o cualquier otro documento de entidad
oficial (I.P.V., TIERRAS FISCALES)
2º - Certificado de veterano de Guerra, extendido por el Ministerio de Defensa»
ART 2º) MODIFICAR el ARTÍCULO 3º del Decreto Municipal Nº 484/1993 de fecha 23/
09/1993, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
«La Dirección Combatientes de Malvinas una vez cumplimentada la documentación y el
Acto Administrativo que lo refrende, deberá, notificar a la Secretaría de Finanzas – Dirección
de Rentas para que la misma exima y emita Certificado de Libre Deuda».
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0944/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la 1º Jornada del Círculo de Pediatría
de Río Grande, abordando los temas «ACTUALIZACION EN NEUROLOGIA PEDIA-
TRICA» y «ADOLESCENCIA HOY».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0945/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL las 1º Jornadas Provinciales de Cui-
dados Paliativos, a realizarse en nuestra Ciudad, dirigido a profesionales psicólogos, psi-
quiatras, médicos, enfermeros, kinesiólogos y público en general interesado en el abordaje
del paciente oncológico.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0946/08
ART 1º) NO EXIMIR del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año 2009,
al Contribuyente Sr. Sergio Mario ALURRALDE, Partida Inmob. Nº 00008826, por no
encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 - Artículos 1º, 2º y 3º.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0947/08
ART 1º) EXIMIR EXTEMPORAL del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio
Financiero año 2009, al Contribuyente Sr. José Luís BARRENECHEA, Partida Inmobilia-
ria Nº 00011736, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07
- Artículos 1º, 2º y 3º «Personas con Capacidades Diferentes».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0948/08
ART 1º) EXIMIR del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año 2009,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 – Artículo 5º -
«Personas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Dominio

José Luís BARRENECHEA EEQ435
José Edelmiro BISILLAC DXM233

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0949/08
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», por no cumplir los requi-
sitos fijados en el Artículo 4º de dicha normativa, a los contribuyentes que se detallan a
continuación:

ARTICULO 4º - (No Encuadre)

Apellido y Nombre Part. Inmobiliaria
Mariela Ruth VEGA 00003473
Ramón VERA (F) / Elsa ORLANDINI 00036000

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0950/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/04
- Artículo Nº 7 - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias», habiéndose
previamente realizado en cumplimiento a la Ordenanza vigente, el correspondiente Informe
Social, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º - (Renovación)

Apellido y Nombre Part. Inmobiliaria
José María ALTAMIRANO 00009915
José CARDENAS ANTECADO 00006690
José COLIVORO CARILEPI 00011446

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0951/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artícu-
los 1º, 2º Y 3º - «Personas Mayores de 60 años», a los contribuyentes que se detallan a
continuación:

Apellido y Nombre Nº Part. Inmobiliaria

Honoria BAHAMONDE HERNANDEZ 00007589
José Eugenio CARDENAS ANTECADO 00006690
José Guillermo COLIVORO CARILEPI 00011446
José Eligio LATORRE GALLARDO 00012955
Irma OJEDA 00008545
Blas Rosa SOSA / María Lidia BARBOZA 00005742

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0952/08
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/2007 - Artícu-
los 1º, 2º Y 3º - «Personas con Capacidades Diferentes», a los contribuyentes que se deta-
llan a continuación:

Apellido y Nombre Nº Part. Inmobiliaria

José María ALTAMIRANO 0009915
José Luís BARRENECHEA 0011736
Francisco BARRIENTOS 0012438
José Edelmiro BISILLAC 0007089
José Raúl CARDENAS MIRANDA 0001057
Rita del Carmen RUIZ 0009939

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0953/08
ART 1º) EXIMIR EXTEMPORAL del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio
Financiero año 2008, al Contribuyente Sr. José Luís BARRENECHEA, Dominio EEQ435,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 - Artículo 5º
«Personas con Capacidades Diferentes».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0954/08
ART 1º) NO EXIMIR del pago del Impuesto Automotor Ejercicio Financiero año 2008, al
Contribuyente Sr. Sergio Mario ALURRALDE, Dominio GOP 913, por no encuadrar en las
prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 - Artículo 5º.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 0961/08
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «2
DE ABRIL», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada
según Acta de fecha 30/06/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0000/2008, la cual está integrada por las siguientes personas:

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio
 Presidente Angela COLQUE 6.652.915 Julio Benítez Nº 858
 Vicepresidente Luís Aldo CAÑIZARES 10.512.933 Bernardo O´Higgins Nº 242
 Secretario Angel Dante CHAUQUE 23.318.924 Bernardo O´Higgins Nº 232
 Tesorero Beatriz SALAS DE MIRANDA 17.168.869 Don Ramón Sosa Nº 844
 1º Vocal Titular José Humberto AGUILAR 16.711.159 Bernardo O´Higgins Nº 310
 2º Vocal Titular Lázaro GASPAR 14.286.952 Bernardo O´Higgins Nº 256
 1º Vocal Suplente Margarita ANDRADE VERA 92.821.878 Bernardo O´Higgins Nº 242
 Revisor C. Titular Virgilio CASTELLANO 11.274.870 Julio Benítez Nº 834
 Revisor C. Suplente Carmen Beatriz ALEGRE 13.626.743 Julio Benítez Nº 834

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0962/08
ART 1º) ESTABLECER que para el otorgamiento de la Licencia Anual Reglamentaria año
2008, se considerará el Período comprendido entre el día 01/12/2008 y el día 30/11/2009,
para todo el Personal Municipal.
El Período de Licencia se otorgará con goce íntegro de haberes, siendo obligatoria su
concesión y utilización en relación con la antigüedad que registre el agente al día 31/12/
2008, de acuerdo al siguiente detalle:
Desde un (01) año hasta quince (15) años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Más de quince (15) años de antigüedad, treinta y cinco (35) días corridos.
El agente que con anterioridad a la iniciación de dicho período haya prestado servicios por
un lapso no inferior a los tres (3) meses, le corresponderá una Licencia proporcional al
tiempo trabajado.
En caso de registrar una prestación menor a tres (3) meses, su derecho recién le alcanzará en
el período subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará juntamente con los días de
Licencia Anual Reglamentaria que le correspondan.
ART 2º) A FIN de brindar en forma óptima los servicios que presta este Municipio, cada una
de las Secretarías deberá realizar el correspondiente plan de Licencia para su personal, a fin de
garantizar el adecuado funcionamiento de la Administración durante el período Vacacional.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0963/08
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO que con retroactividad al día 01/10/2008, los agentes
Municipales dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Gobierno,
quienes se detallan a continuación, se les liquidará sus haberes en los términos del Conve-
nio Colectivo de Trabajo Nº 57/75 de Obras Sanitarias, a saber:

Legajo Nombre y Apellido Categoría Función Planta

2950/5 Daniel Orlando CASTRO 14 - A 14 Tareas Generales Contratada
4012/6 Lidoro Héctor RAMOS 10 - P3 Tareas Generales Contratada
4056/8 Eduardo GOMEZ 10 - P3 Tareas Generales Contratada

ART 2º) APROBAR los Contratos de Empleo Público suscripto entre los agentes citados
en el Artículo anterior y este Municipio, por el período comprendido entre el día 01/10/
2008 al día 31/12/2008 inclusive, de acuerdo a las condiciones ya expuestas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0964/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL las «II Jornadas Intrahospitalarias de
Enfermería», a llevarse a cabo en nuestra Ciudad el día 21 de Noviembre, al conmemorarse
el Día de la Enfermera en todo el País.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0965/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la «1º Travesía Solidaria de Ushuaia
a la Quiaca - Uniendo Escuelas», donde la Asociación de Vehículos Antiguos del Fin del
Mundo tiene por objetivo abrir a la comunidad pero especialmente a los jóvenes toda dis-
posición al trabajo y al encuentro familiar, atravesando lazos de amistad, compañerismo,
fraternidad y solidaridad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0966/08
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la película «Malvinas…aún espera»,
que se exhibirá en nuestra Ciudad durante la celebración del día de la Soberanía Nacional.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0955/08
ART 1º) NO EXIMIR, del pago de los Tributos Municipales Ejercicio Financiero año
2009, por no encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza 2444/07 – Artí-
culos 1º, 2º y 3º, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Part. Inmobiliaria

María Luzmira LEGUE MAYORGA 00012755
Ramón VERA (F) / Elsa ORLANDINI 00036000

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0956/08
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza 2005/04 -
«Fondo Solidario de Incendio» y su Decreto Reglamentario Nº 939/05, habiéndose confec-
cionado el correspondiente Informe Social, al Contribuyente que se detalla a continuación:

Nombre y Apellido Documento Domicilio
Germán Héctor Gustavo GIMENEZ 23.074.253 Parcela 2, Macizo 50, sección «F»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0957/08
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 10/11/2008, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
Daniel Alejandro MORALES, DNI. Nº 14.703.606, A/C de la Jefatura del Departamento Centro
de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la Dirección de Medicina Preventiva,
Secretaria de Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial
Municipal, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. Daniel Alejandro MORALES, Legajo Nº 4301/0 y este Municipio,
por el período comprendido entre el día 10/11/2008 al día 31/12/2008 inclusive, de acuer-
do a las condiciones enunciadas en el Artículo anterior.
ART 3º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los requi-
sitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto instrúyase a la Dirección de
Personal de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0958/08
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 04/11/2008, la designación A/C de la Banda Muni-
cipal de Música, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, que fuera otorgada me-
diante Decreto Municipal Nº 0878/2004 y la designación a Cargo de la Categoría 24 (vein-
ticuatro) instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0226/2008, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Mauricio Andrés GODOY, Legajo Nº 2655/7, Categoría 23 (vein-
titrés), quien pasa a desempeñarse como músico en la mencionada Banda de Música.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0959/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas,
CP. Paulino ROSSI, el día 13/11/2008 a la hora 20:00, con regreso a nuestra Ciudad el día
14/11/2008 a la hora 24:00, a fin de participar del Seminario sobre Control Público (APOC).
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaría de Finanzas, el
Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0960/08
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís MARTIN,
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 24/11/2008 a la hora 13:00, con regreso a nuestra
Ciudad el día 01/12/2008 a la hora 17:00, invitado por el Sr. Presidente de la Cámara Argen-
tina de la Construcción, con motivo de la 56º Convención Anual y la conmemoración del Día
de la Construcción, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4735/2008.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Munici-
pal, quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspon-
diente en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y
a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA/ BUENOS
AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año
2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1820/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0190/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 03/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. Gabriel Manuel ALVARADO ALVARADO, DNI. Nº 92.909.940,
representante de la Empresa LIDER CONSTRUCCIONES, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 4136/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Gabriel Manuel ALVARADO ALVARADO, representante de la
Empresa LIDER CONSTRUCCIONES.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1821/08
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «COLECTORA CLOACAL MAXIMA
NORTE», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 14.168.734,46 (Pesos catorce millo-
nes ciento sesenta y ocho mil setecientos treinta y cuatro con 46/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4573/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 018/2008, para la ejecución de
la Obra: «COLECTORA CLOACAL MAXIMA NORTE», siendo su Presupuesto Oficial
la suma de $ 14.168.734,46 (Pesos catorce millones ciento sesenta y ocho mil setecientos
treinta y cuatro con 46/100), cuya apertura de sobres se realizará el día 21/11/2008 a la hora
15:00 en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1822/08
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 028/2008, correspondiente a la ejecución
de la Obra: «CONSTRUCCION DE VEREDAS EN PROLONGACION AV. JUAN D.
PERON», a la Empresa COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A., por la suma de
$173.624,00 (Pesos ciento setenta y tres mil seiscientos veinticuatro), conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4209/2008.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa COCCARO HNOS. CONSTRUCCIO-
NES S.A., por la suma de $ 173.624,00 (Pesos ciento setenta y tres mil seiscientos veinti-
cuatro).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejerci-
cio Financiero año 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1823/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0202/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 29/09/2008, celebrado entre el Sr. DANIEL ERNESTO DEL
VALLE REINOSO, DNI. Nº 13.107.176, representante de la Empresa TRANS-CONTROL
S.R.L. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4355/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DANIEL ERNESTO DEL VALLE REINOSO, representante de
la Empresa TRANS-CONTROL S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1824/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Valeria Karina VARGAS ESCOBAR, DNI. Nº
29.213.316, según Informe Técnico Nº 0601/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4496/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1825/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0196/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 16/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. Cecilia Inés BUCHANAN, DNI. Nº 29.568.096, representante de la
Empresa BESTAND S.A. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4139/2008.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor de la Sra. Cecilia Inés BUCHANAN, representante de la Empresa BESTAND S.A.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1826/08
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte (Colectivo) para realizar
el traslado de veinte (20) pasajeros desde el Jardín de Infantes Nº 13 de la Comuna de TOLHUIN
hasta nuestra Ciudad y su posterior regreso, por la suma aproximada de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4592/2008.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1827/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de subsi-
dio, destino salud, a favor de la Sra. Marta Nanci CHARRAS, DNI. Nº 22.542.633, según Informe
Técnico Nº 0579/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4305/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1828/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. Walter Daniel PRALONG, DNI. Nº 34.414.884, según
Informe Técnico Nº 0593/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4494/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1829/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. Rosa Graciela QUISPE, DNI. Nº 28.124.703, según
Informe Técnico Nº 0594/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4495/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1830/08
ART 1) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos un mil ochocientos), en concepto
de subsidio, destino sepelio familiar, a favor del Sr. José Víctor BOGARIN, DNI. Nº
11.550.266, según Informe Técnico Nº 0595/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4497/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1831/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. Víctor José AGUILERA, DNI. Nº 33.321.567, según Infor-
me Técnico Nº 0600/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4498/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1832/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. Leandro Ezequiel SOFIA, DNI. Nº 33.794.713, según
Informe Técnico Nº 0599/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4499/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 1833/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino sepelio familiar, a favor del Sr. Martín GIMENEZ, DNI. Nº 94.109.266, según Infor-
me Técnico Nº 0596/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4500/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1834/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Teresa HAIDAR, DNI. Nº F4.743.022,
según Informe Técnico Nº 0597/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4501/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1835/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. Martín Javier CALISTO, DNI. Nº 24.682.784, según Informe
Técnico Nº 0603/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4502/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1836/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. Rita Julia VILLAGRA, DNI. Nº 26.899.412, según
Informe Técnico Nº 0598/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4503/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1837/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. José Luís SERON GODOI, DNI. Nº
93.759.644, según Informe Técnico Nº 0605/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4516/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1838/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Mariela Erminda AZCURRA, DNI. Nº
27.684.133, según Informe Técnico Nº 0607/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4517/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1839/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Bricelia Leontina CARDENAS SANCHEZ,
DNI. Nº 18.744.794, según Informe Técnico Nº 0608/2008, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4518/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1840/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Juan Andrés BAHAMONDE CARDENAS, DNI.
Nº 92.125.696, según Informe Técnico Nº 0635/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4519/2008.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1841/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. Roberto Carlos TOLEDO, DNI. Nº 20.498.580, según
Informe Técnico Nº 0610/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4520/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1842/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Inda del Carmen OYARZO DIAZ, DNI. Nº
92.888.342, según Informe Técnico Nº 0611/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4521/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1843/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. Elva SUMBAINO, DNI. Nº 20.413.482, según Informe
Técnico Nº 0612/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4522/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1844/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. Julia Etelvina LLANES, DNI. Nº 22.028.850, según
Informe Técnico Nº 0609/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4523/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1845/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Sofía del Carmen CHODIL CHODIL, DNI. Nº
93.633.101, según Informe Técnico Nº 0606/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4524/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1846/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Paulo Fernando CASTRO AGUILAR, DNI. Nº
18.679.650, según Informe Técnico Nº 0613/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4525/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1847/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Herminda IGOR PAREDES, DNI. Nº
92.821.882, según Informe Técnico Nº 0604/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4526/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 1848/08
ART. 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 01/11/2008 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por la Coordina-
dora de Gabinete Sra. Mariela PITA y la Directora General de la Secretaría de Asuntos
Sociales, Sra. María Vanina ROMERO.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1849/08
ART. 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de San Juan
(Pcia. de San Juan), el día 04/11/2008 a la hora 02:00, con regreso a nuestra Ciudad el día
08/11/2008 a la hora 10:00, por la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Daniela Melisa
SORIA RUARTE, Legajo Nº 4186/6, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaria de Asuntos Sociales.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1850/08
ART. 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, que fuera otorgada a la Dirección
de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección General, Secre-
taría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos)
realizada mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comproban-
te Nº 00091114, efectuado a la cuenta corriente Nº 371-0114/9 de este Municipio, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1603/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1851/08
ART. 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, que por declaratoria de herederos le corres-
ponde   a los sucesores Sra. TOLEDO MARIA EVA DNI. Nº 5.313.379 y su hijo  COSTA
FERNANDO MARTIN DNI. Nº 20.882.462, la cesión de derechos y las mejoras introduci-
das en el predio designado catastralmente como  Sección  A, Macizo107 D, Parcela 12,
ubicado en la calle Lasserre  Nº 41 de esta Ciudad, el cual consta de una superficie total de
167,33 Mts2 (ciento sesenta y siete metros cuadrados con treinta y tres centímetros cuadra-
dos) de acuerdo al   Plano de Mensura T.F. 2-22-78, debiendo estos cumplimentar la totalidad
de las obligaciones que asumiera el primer adjudicatario,  sujeto a las normas legales vigen-
tes y las que pudieran dictarse en el futuro, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «C» Nº 0268/97.
ART. 2º)  DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1852/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 0201/2008 de fecha 29/09/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. Fabio Adrián ZARATE, DNI. Nº 16.206.023 y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4358/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Fabio Adrián ZARATE, DNI. Nº 16.206.023.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1853/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 177/
2008 (SOYSP-DOP) de fecha 02/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. José Adrián BAJAR, DNI. Nº 18.138.796, apoderado de la Empresa
COMMERCIAL CARPETS S.A. y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4555/
2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º)  AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa COMMERCIAL CARPETS S.A.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1854/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión por dos (02) pasajes
vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, para el día 06/12/2008
a favor de los Sres. Rubén Oscar CORIA, DNI. Nº 17.332.508 y Carlos Alberto ESTADE-
LLA, DNI. Nº 20.225.624, retornando el día 09/12/2008, un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES para el día 29/12/2008 a favor del Sr.
Rubén Oscar CORIA, retornando el día 02/01/2009, y tres (03) pasajes vía aérea, tramos
BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES para el día 28/12/2008 a favor de los Sres.
Carlos Alberto ESTADELLA, Guillermo ACEVEDO, DNI. Nº 12.142.115 y Ramón Gus-
tavo CUBILLA, DNI. Nº 20.483.750, con retorno para el día 02/01/2009, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 4462/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1855/08
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Colegio
Provincial «Comandante Luis Piedrabuena» de nuestra Ciudad, representado por la Sra.
María Carolina TORRES CARBONELL, DNI. Nº 12.737.179, en su carácter de Directora de
dicha Institución, por materiales detallados en la Nota de referencia, los cuales serán desti-
nados para la concreción de un proyecto que llevan adelante los alumnos que cursan en nivel
EGB3, a los efectos de terminar un escenario para la mencionada Institución, por un monto
aproximado de $ 2.016,49 (Pesos dos mil dieciséis con 49/100), conforme al Informe Técnico
Administrativo Nº 079/2008 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 4564/2008.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1856/08
ART. 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercaderías comestibles varias, que será utilizada para la elaboración del menú diario del
Albergue Integrador para personas en situación de indigencia, dependiente de la Dirección de
Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, durante el transcurso de tres (03)
meses, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $ 9.000,00 (Pesos
nueve mil), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4577/2008.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1857/08
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 032/2008, a la Firma TV GROUP, en sus
ítems del IV al XXIX, correspondiente a la adquisición de elementos para fotografía, filma-
ción y Edición de Video, referente al Proyecto «ESCUELA MULTIMEDIAL», por la suma
de $ 65.573,00 (Pesos sesenta y cinco mil quinientos setenta y tres), conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 037/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma TV GROUP, por la suma de $ 65.573,00
(Pesos sesenta y cinco mil quinientos setenta y tres).
ART. 3º) AUTORIZAR la adquisición en forma Directa de los ítems I, II y III, los que han
quedado desiertos.
ART. 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $ 65.573,00 (Pesos sesenta y cinco mil quinientos setenta y tres), en
la partida: Institución 951/10 00 00 05 02 03 00 del Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1858/08
ART. 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «MANTENIMIENTO Y MEJORADO DE
CALLES AÑO 2008 - 2º ETAPA»», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 256.000,00
(Pesos doscientos cincuenta y seis mil) según se detalla a continuación, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 4554/2008.

Designación Valor Unitario Total

Camión Atmosférico $ 100,00 $ 40.000,00
Camión Volcador $ 90,00 $ 36.000,00
Motoniveladora $ 300,00 $ 150.000,00
cargadora $ 300,00 $ 30.000,00
Presupuesto Total: $256.000,00

ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1859/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada la Ciudad Ushuaia el día 31/10/
2008, a partir de la hora 15:00, regresando el día 01/11/2008 a la hora 00:30, por el agente
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Municipal Sr. CONDE Néstor Oscar, Legajo Nº 4080/1, Categoría 10 (diez), en conformidad
con la documentación obrante en el Expediente 4581/2008.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó con percepción de viáti-
cos, sin la inclusión de pasaje, puesto que el traslado se realizó con vehículo oficial.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1860/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada la Ciudad Ushuaia el día 03/11/
2008, a partir de la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 17:00, por el agente
Municipal Sr. CONDE Néstor Oscar, Legajo Nº 4080/1, Categoría 10 (diez), en conformidad
con la documentación obrante en el Expediente 4578/2008.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó con percepción de viáti-
cos, sin la inclusión de pasaje, puesto que el traslado se realizó con vehículo oficial.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1861/08
ART. 1º) DECLARAR LA CADUCIDAD de las concesiones de uso de los terrenos que les
fueran otorgados a los Ciudadanos: Sr. PAREDES ZUÑIGA, Ramón, DNI. Nº 92.079.843,
Sección D, Tablón I, Lote 23, Resolución Municipal Nº 212/2005 - Sr. WIGSTROM, Carlos
Oscar, DNI. Nº 17.734.431, Sección E, Tablón I, Lote 03, Resolución Municipal Nº 1493/
2005, Sr. VELEZ, Luís María, DNI. Nº 4.598.364, Sección F, Tablón II, Lote 14, Resolución
Municipal Nº 558/2004 y Sr. TEVEZ, Ramón Oscar, DNI. Nº 14.659.264, Sección E, Tablón
II, Lote 06, Resolución Municipal Nº 462/2008, por incumplimiento de lo establecido en
los Artículos 18 y 62 de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ART. 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0563/2008 de fecha 30/
10/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1862/08
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1749/2008 de fecha 23/10/2008, referente a un reintegro de gastos a favor del Director de
Prensa y Difusión, Sr. Daniel GARAY, donde dice: «...Sr. Daniel GARAY, Legajo Nº 3122/
4...», debe decir: «...Sr. Daniel GARAY, Legajo Nº 4155/6….».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1863/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
012/2008 de fecha 29/10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. Daniel Alberto GODOY, DNI. Nº 11.334.774, en su carácter de representante del
Grupo Instrumental «HUELLA PAMPA», y este Municipio, representado por la Secretaria
de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4565/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1864/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Pago por
Entrega de Servicios de fecha 05/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. PERPETUA RAJ, Emilia, LC. Nº 3.759.834, y el Municipio de Río
Grande, representada por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 699/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1865/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras (PROFESIONALES) de fecha 10/10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. Diego Alejandro MENENDEZ, DNI. Nº 26.511.003 y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4324/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Diego Alejandro MENENDEZ.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1866/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 23/
10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. Sara
Esther ALVAREZ, DNI. Nº 14.738.447 y la Municipalidad de Río Grande, representada por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3961/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1867/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 23/
10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. Berta del
Carmen COÑUE COÑUE, DNI. Nº 18.832.055 y la Municipalidad de Río Grande, represen-
tada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 3960/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1868/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de fecha
29/10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. Raúl Carlos
BULACIO, DNI. Nº 13.536.410, con domicilio en calle Vuelve Piedra Nº 224 de nuestra Ciu-
dad, beneficiario de los tubos de gas envasado adquiridos por la Dirección de Desarrollo Hu-
mano de este Municipio, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4579/2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1869/08
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación fecha
30/06/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr. Eligio
LOVERA, DNI. Nº 18.680.154, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secre-
tario de Finanzas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4286/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1870/08
ART. 1º) TRANSFERIR desde la Dirección del Museo de la Ciudad, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, al Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección
de Administración de la Secretaria de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Horacio Carlos GERVASUTTI, Legajo Nº 1987/9, Categoría 22 (veintidós), quien pasará
a cumplir tareas como Sereno.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1871/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 04/
11/2008, por la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Sonia Elizabeth CASTIGLIO-
NE, Legajo Nº 2767/7, quien se desempeña como Coordinadora de Turismo, dependiente de
la Secretaria de la Producción.
ART. 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos
ni pasajes.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1872/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 29/
10/2008 a la hora 06:00 regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, por el
agente Municipal, Dr. Sebastián TESEI, Legajo Nº 4129/7, Categoría 24 (veinticuatro),
dependiente de la Asesoría Letrada, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4612/2008.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART. 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1873/08
ART. 1º) ABRIR A PRUEBA la presente causa, a fin de que los testigos propuestos por
el Sr. Jorge Andrés OJEDA ROSAS rectifiquen, amplíen o ratifiquen en audiencia las de-
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RESOLUCION Nº 1879/08
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 033/2008, correspondiente a la ejecución
de la Obra: «CONSTRUCCION DE RESGUARDO VISUAL DE LA PLANTA DEPURA-
DORA DE LIQUIDOS CLOACALES», a la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES
S.A., por la suma de $ 197.629,19 (Pesos ciento noventa y siete mil seiscientos veintinueve
con 19/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4284/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES
S.A., por la suma de $197.629,19 (Pesos ciento noventa y siete mil seiscientos veintinueve
con 19/100).
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1880/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato Locación de Obra de
fecha 01/10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el CP.
LECUONA, Gonzalo Martín, DNI. Nº 21.656.865, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Finanzas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4354/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del CP. LECUONA, Gonzalo Martín.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1881/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. Ana María, MIRANDA, DNI. Nº 18.735.988, según
Informe Técnico Nº 0615/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4558/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1882/08
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $500,00 (Pesos quinientos), a la Sucursal en
Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, destino movilidad y
manutención, a favor de la Sra. Yaquelina Sofía, ROMERO, DNI. Nº 31.454.006, conforme al
Informe Técnico Nº 0617/2008 y las actuaciones obrantes en el Expediente 4563/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1883/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino salud, a favor de la Sra. Liliana Beatriz, SOLANILLA, DNI. Nº 13.259.337,
según Informe Técnico Nº 0621/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4575/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1884/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino gastos por incendio, a favor del Sr. Pablo, FERNANDEZ, DNI. Nº 33.495.051,
según Informe Técnico Nº 0616/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4557/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1885/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Marli, ZADO, DNI. Nº 34.034.408, según Informe
Técnico Nº 0619/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4574/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

claraciones practicadas por los mismos en el reclamo administrativo interpuesto por el in-
teresado, fijando la misma para el día 18/11/2008 a la hora 10:00 y supletoriamente en caso
de no concurrencia, según lo dispone el Artículo 71 de la LPA para el día 20/11/2008 a la
hora 10:00 BAJO APERCIBIMIENTO de tener a las mismas por no efectuadas.
ART. 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0569/2008 de fecha 03/
11/2008, al domicilio constituido de calle Obligado Nº 629, a fin de que el interesado, con
fundamento en los principios de celeridad y sencillez del procedimiento administrativo,
haga comparecer a los testigos propuestos, munidos de sus respectivos documento de iden-
tidad, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1874/08
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «PAVIMENTACION EN BARRIO LOS ALAMOS»
correspondiente a la zona Nº 10 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto
asignado al mismo la suma de $ 441.452,00 (Pesos cuatrocientos cuarenta y un mil cuatro-
cientos cincuenta y dos), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4334/
2008, siendo responsables del mismo los vecinos que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

Gabriela PEREZ HERNANDEZ 92.317.273 San Lorenzo Nº 285
Rodolfo Hugo MEDINA 8.487.328 Islas Malvinas Nº 1364
Gustavo GARCIA MATOSKI 24.885.874 San Lorenzo Nº 256

ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1875/08
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «UN DIA DIFERENTE» correspondiente a la zona Nº
10 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto asignado al mismo la suma de
$22.903,64 (Pesos veintidós mil novecientos tres con 64/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4333/2008, siendo responsables del mismo los vecinos
que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

 Sandra SANCHEZ 20.291.678 Rivadavia Nº 991
 Marcela Cristina LEAL 23.655.373 Pto. Moreno Nº 347

ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1876/08
ART. 1º) APROBAR el Proyecto «TALLERES LA LUCIERNAGA» correspondiente a la
zona Nº 10 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto asignado al mismo la suma
de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
4332/2008, siendo responsable del mismo el vecino que se detalla a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

Juan Pablo AGUSTINI 28.485.936 Obligado Nº 482
ART. 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1877/08
ART. 1º) HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el agente Municipal Sr. Miguel
Angel BILIC, Legajo Nº 1529/6, debiéndose computar la cantidad de diecinueve (19) años
a los fines de liquidar el adicional por antigüedad en las remuneraciones mensuales del
mencionado agente, con efecto retroactivo al mes de Enero de 2008, por los fundamentos
vertidos en el Dictamen Nº 0570/2008.
ART. 2º) CORRER VISTA del presente a la Dirección Municipal de Haberes, a fin de que
tome conocimiento del tiempo de servicio registrado a favor del agente Municipal Sr. Miguel
Angel BILIC, Legajo Nº 1529/6, y en consecuencia proceda a liquidar conforme a derecho.
ART. 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0570/2008 de fecha 04/
11/2008, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1878/08
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 030/2008, correspondiente a la ejecución
de la Obra: «TECHADO MATADERO MUNICIPAL (SECTOR VACUNOS)», a la Empresa
CINSAMER, por la suma de $ 205.291,41 (Pesos doscientos cinco mil doscientos noventa
y uno con 41/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4405/2008.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa CINSAMER, por la suma de
$205.291,41 (Pesos doscientos cinco mil doscientos noventa y uno con 41/100).
ART. 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 1886/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Hugo, GOMEZ GUEVARA, DNI. Nº 18.775.073,
según Informe Técnico Nº 0618/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4559/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1887/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Graciela, PEREZ, DNI. Nº 16.086.755,
según Informe Técnico Nº 0620/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4576/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1888/08
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1854/2008 de fecha
06/11/2008, referente a la reprogramación de vuelos de la Empresa Aerolíneas Argentinas,
donde dice: «...la extensión de una (01) orden de provisión por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, y tramos: BUENOS AIRES /
USHUAIA / BUENOS AIRES, al personal técnico que realizará el armado y montaje del
espectáculo de Fuegos Artificiales..», debe decir: «...tramos: BUENOS AIRES / RIO GRAN-
DE / BUENOS AIRES….».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1889/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 17.059,60 (Pesos diecisiete mil cincuenta y nueve con
60/100), a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Río Grande, en concepto de
liquidación de tasa del 2% sobre el valor de entradas a todo Espectáculo Público realizado
en nuestra Ciudad, durante el Período JUNIO, JULIO y AGOSTO de 2008, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 30/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1890/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
subsidio, destino alquiler de vivienda, a favor de la Sra. María Isabel FERREYRA, DNI. Nº
16.884.835, según Informe Técnico Nº 0602/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4493/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1891/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Juan Guillermo CABRAL, DNI. Nº 24.260.604,
según Informe Técnico Nº 0587/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4454/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1892/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Vanina Noelia CAMPANO, DNI. Nº 31.615.704,
según Informe Técnico Nº 0634/2008, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4649/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1893/08
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones mediante las cuales se autorizan el Pago de Horas
Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo al
siguiente detalle:

Resolución Nº Secretaría

1107/2008 Secretaría de Gobierno
1117/2008 Secretaría de Gobierno
1148/2008 Secretaría de Gobierno
1176/2008 Secretaría de Gobierno
1178/2008 Secretaría de Gobierno
0079/2008 Secretaría de O.S.P.
0080/2008 Secretaría de O.S.P.
0017/2008 Secretaria de Asuntos Sociales

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1894/08
ART 1º) APROBAR el ACTA MODIFICATORIA, de fecha 07/11/2008, DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 25/2008, que se adjunta y forma parte de la presente, de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3025/2008.
ART 2º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 026/2008, correspondiente a la ejecución
de la Obra: «DEPOSITO DE QUIMICOS PLANTA POTABILIZADORA», a la Empresa de
Servicios para la Construcción «CINSAMER», por la suma de $ 516.778,40 (Pesos qui-
nientos dieciséis mil setecientos setenta y ocho con 40/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3025/2008.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejerci-
cio Financiero 2008.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1895/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Claudia Inés MONTENEGRO, DNI. Nº
22.676.395, según Informe Técnico Nº 0640/2008, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4715/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1896/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto
de subsidio, destino manutención y siniestro, a favor del Sr. Javier Antonio TORRES, DNI.
Nº 27.138.314, según Informe Técnico Nº 0614/2008, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4562/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1897/08
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
USHUAIA / BUENOS AIRES / CORDOBA, a favor de la Sra. Alicia Dominga DIAZ, DNI.
Nº F4.948.805, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4713/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1898/08
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 015/2008, a favor de la Firma PROVINCIA
SEGUROS S.A., correspondiente a la contratación de Cobertura de Seguro para los vehícu-
los del Parque Automotor Municipal, solicitado por la Dirección de Transporte Municipal,
por la suma de $ 365.000,00 (Pesos trescientos sesenta y cinco mil), conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3053/2008.
ART 2º) DESESTIMAR la oferta presentada por la Firma CAJA DE SEGUROS S.A. proce-
der a la devolución de la Garantía.
ART 3º) AUTORIZAR el pago a favor de la Firma PROVINCIA SEGUROS S.A., por la
suma de $ 365.000,00 (Pesos trescientos sesenta y cinco mil) de acuerdo al Pliego de Cláu-
sulas Generales y Particulares.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, Dirección de Compras, realizar la correspon-
diente afectación de Compromiso por la suma de $ 60.833,34 (Pesos sesenta mil ochocientos
treinta y tres con 34/100) en la partida: Categoría Programática 700/1 03 05 02 01 del
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Ejercicio Financiero año 2008. El saldo restante deberá ser afectado a la Partida Presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1899/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 01/10/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Sr. Eduardo G. CONSOLE, DNI. Nº 17.630.091, representante en calidad de Socio Geren-
te de la Empresa CONSULTORES EN INFORMATICA S.R.L. y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4025/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Eduardo G. CONSOLE, representante de la Empresa CONSUL-
TORES EN INFORMATICA S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1900/08
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Salta, el día 12/
12/2008 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 16/12/2008, a la hora 03:00,
por la Secretaria Privada del Sr. Intendente Municipal, Prof. Myriam GUILLEN, Legajo Nº
3877/6, acompañada de la Coordinadora de Gabinete Sra. Mariela PITA, Legajo Nº 3927/6,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4736/2008.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
SALTA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1901/08
ART 1º) APROBAR el Proyecto CONSTRUCCION DE LA CANCHA DE FUTSAL»
correspondiente a la Zona Nº 7 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto
asignado al mismo la suma de $ 123.000,00 (Pesos ciento veintitrés mil), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 4618/2008, siendo responsables del mismo los
vecinos que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

Darío SILVERO 18.693.132 Kekombosch Nº 256
José PAREDES 92.793.462 Keninek Nº 496
Miguel VARGAS 12.236.435 Keninek Nº 265

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1902/08
ART 1º) APROBAR el Proyecto «ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD CONSOR-
CIAL» correspondiente a la Zona Nº 2 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el
monto asignado al mismo la suma de $ 32.000,00 (Pesos treinta y dos mil), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4616/2008, siendo responsable del mismo el
vecino que se detalla a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

Hugo GONZALEZ 12.386.381 Kayen Nº 843
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1903/08
ART 1º) APROBAR el Proyecto «MEJORAMIENTO EN BARRIO TEXTIL» correspondien-
te a la Zona Nº 2 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto asignado al mismo la
suma de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 4615/2008, siendo responsables del mismo los vecinos que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido DNI. Domicilio

José BUONFIGLIO 11.022.178 Aeroposta Argentina Nº 453 Ed.11 «10»
María SOTO 18.140.419  Aeroposta Argentina Nº 453 Ed.13 «02»
Manuel SALINAS 7.615.246  Aeroposta Argentina Nº 453 Ed.13 «09»

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1904/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 0208/2008 de fecha 10/10/2008, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. Pablo Rodrigo DRIUSSI, DNI. Nº 26.545.677 y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 4508/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Pablo Rodrigo DRIUSSI, DNI. Nº 26.545.677.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1905/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0191/2008 de fecha 08/09/2008, celebrado entre la Sra. Gloria Graciela
TOCONAS, DNI. Nº 20.982.466 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4181/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Gloria Graciela TOCONAS, DNI. Nº 20.982.466.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1906/08
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 18/09/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. Marta Riola MONTIEL ELGUETA, DNI. Nº 92.802.870, y la Municipalidad de
Río Grande, representada por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4180/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2008.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Marta Riola MONTIEL ELGUETA, DNI. Nº 92.802.870.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MARTIN
BLANCO

1250/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BEAUVOIR Nº 21; cuya
superficie alcanza un total de 32,00 mts2 propiedad de la Firma PATAGONICA DE INVERSIO-
NES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30 – 67067312-6; en el rubro «OFICINA COMERCIAL Y TECNICA
(CRIA DE GANADO OVINO Y BOVINO – EMPRESA DE SERVICIOS)», categoría «01»;
que girará bajo la denominación de «PATAGONICA DE INVERSIONES S.R.L.», de acuerdo
a la documentación obrante en el expediente Letra «P» Nº 4082/2008. 03/11/08

1251/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
1242; cuya superficie alcanza un total de 7770,00 mts2 propiedad de la Firma DOMINGO
GRANJA S.A., C.U.I.T. Nº 30 – 63818327-3; en el rubro «DEPOSITO – VENTA MATE-
RIALES DE CONSTRUCCION – BAZAR – MENAJES – ARTICULOS DEL HOGAR –
LIMPIEZA – TIENDA – ZAPATERIA – MARROQUINERIA – ELECTRICOS – ELEC-
TRONICOS – ALQUILER EQUIPOS COMPRESORES – ELECTROGENOS - PINTU-
RA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «DOMINGO GRANJA S.A.», de
acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «D» Nº 4273/2008. 03/11/08

1252 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5067501, domi-
nio FSJ 090, propiedad del Señor GIMENEZ, Juan Carlos, DNI Nº 14.644.548, que se des-
empeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 38. 03/11/08

1253 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/05, motor Nº 178D70556140455, dominio ESB 499,
presentado por el Señor GARCIA, Osvaldo Walter, quien se desempeña en el Servicio Pú-
blico de Taxi, en la Parada Nº 04, con el Legajo Municipal Nº 54. 03/11/08

1254 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca DA-
EWOO, modelo LANOS 1.5 SOHC/99, motor Nº A15SMS310683B, dominio DDQ 301,
propiedad del Señor ALVARADO, REINALDO JINES, D.N.I. Nº 14.739.690, quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 09, con el Legajo Municipal Nº
135. 03/11/08

1255 /08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45010039, domi-
nio FQD 315, propiedad del Señor BORDENABE, Javier Adolfo, D.N.I. Nº 21.966.141,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 36. 03/11/08
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1256/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al  período 2009, de la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº
7H5099874, dominio GOF 065, propiedad del Señor MUÑOZ, Mario, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 14, con el Legajo Municipal Nº 207. 03/11/08

1257/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PELLEGRINI Nº 314
LOCAL 03; cuya superficie alcanza un total de 132,00 mts2 propiedad del Señor LANIERI,
MARTIN, C.U.I.T. Nº 23 – 25839425-9; en el rubro «VENTA Y ALQUILER DE ART.
DEPORTIVOS – EQUIPOS E INDUMENTARIA DEPORTIVA - ZAPATERIA», categoría
«04»; que girará bajo la denominación de «MIWOK», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «L» Nº 4167/2008. 03/11/08

1258/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al  período 2009, de la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556340492,
dominio FCD 000, propiedad de la Señora CASTILLO, LILIANA BEATRIZ, D.N.I. Nº
14.517.510, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 02, con el
Legajo Municipal Nº 20. 03/11/08

1259/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al  período 2009, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº
7H5101924, dominio GOF 057, presentada por el Señor MIRANDA GALLARDO, Carlos
Fabián, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 14, con el Legajo
Municipal Nº 208. 03/11/08

1260/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al  período 2009, de la unidad auto-
motor marca SEAT, modelo CORDOBA 1.9 SDI/2001, motor Nº AGP106413, dominio DXM
559, propiedad del Señor TORRES MUÑOZ, Eugenio Enrique, D.N.I. Nº 92.666.874 quien
se desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 62. 03/11/08

1261/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al  período 2009, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5093283,
dominio GMC 923, propiedad del Señor CONFORTI, Roberto Oscar, D.N.I. Nº 14.544.413,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 12. 03/11/08

1262/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO 1.6 MI (3010) 30A/2004, motor Nº UVC029647, dominio
EMI 565, propiedad del Señor NACCARATO, Juan Salvador, D.N.I. Nº 12.198.757,  quien
se desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 33. 03/11/08

1263/08: RENOVAR la habilitación correspondiente al  período 2009, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2004, motor Nº
7H5025824, dominio ESU 838, propiedad del Señor CALDERON, Benito Ricardo, D.N.I.
Nº 4.589.679, quien se desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno
Nº 28. 03/11/08

1264/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6 NAFTA/98, motor Nº UVB709608, dominio BUW 555, propiedad del Señor
ORTIZ, ARMANDO ROBERTO, DNI Nº 10.481.669 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2008,
motor Nº 7H5142587, dominio HOX 302, que presta servicio en la Agencia de Remis «PA-
TAGONIA» con el Interno Nº 41. 03/11/08

1265/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor Nº 7H5142587, dominio HOX
302, propiedad del Señor ORTIZ, ARMANDO ROBERTO, DNI Nº 10.481.669, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 41. 03/11/08

1266/08: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI
16V/2005, motor Nº 178D70556289409, dominio EXX 226, propiedad del Señor CALIS-
TO, MANUEL ANTONIO, DNI Nº 21.816.851 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor
Nº 7H144548, dominio HOZ 785, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la
Parada Nº 10, con el Legajo Municipal Nº 147. 03/11/08

1267/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor Nº 7H144548, dominio
HOZ 785, propiedad del Señor CALISTO, MANUEL ANTONIO, DNI Nº 21.816.851,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, de la Parada Nº 10, con el Legajo Muni-
cipal Nº 147. 03/11/08

1268/08: APROBAR la rendición del a Caja Chica otorgada a la Dirección de Obras Sanita-
rias de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $2.000,00 (Pesos dos mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 94/2008. 03/11/08

1269/08: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales, al Departamen-
to Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la Dirección de Medicina
Preventiva, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Susana Raquel SILVERO, Legajo
Nº 3671/4, Categoría 10 (diez), a cargo de la Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a
cumplir tareas como Personal de Maestranza. 06/11/08

1270/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la agente Munici-
pal, Sra. Graciela GONZALEZ, Legajo Nº 3497/5, dependiente de la Secretaría Privada de
la Coordinación de Gabinete, a partir del día 27/10/2008. 06/11/08

1271/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. Osvaldo ARECO, Legajo Nº 3330/8, dependiente de la Dirección General de Inspección
de la Secretaría de Gobierno, a partir del día 07/07/2008. 06/11/08

1272/08: REINTEGRAR, a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
29/10/2008, a la Agente Municipal, Sra. Elena VILLEGAS, Legajo Nº 2103/2, dependiente
de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte, Dirección General de Inspección, Se-
cretaría de Gobierno. 06/11/08

1273/08: APLICAR sanción disciplinaria consistente en tres (03) días de suspensión al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. José Luis CAMPOS, Legajo Nº 3730/3, depen-
diente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaría de Gobierno, en virtud de lo expuesto en
la Nota Nº 126/08, producida por la Jefatura de Departamento Comunicaciones, Dirección
de Defensa Civil y Nota referenciada en el Visto de la presente, el mencionado agente Muni-
cipal se encuentra encuadrado dentro de los alcances legales del Capítulo VI (Régimen
Disciplinario) Artículo 31, inciso «e» del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública,
cuyo texto dispone: son causa para imponer apercibimiento o suspensión de hasta treinta
(30) días, incumplimiento de los deberes determinados en el Artículo 27º. 06/11/08

1274/08: REINTEGRAR, a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
01/11/2008, al Agente Municipal, Sr. José Alcides MIRANDA, Legajo Nº 1951/8, depen-
diente del Departamento Intendencia - Dirección de Administración de la Secretaría de
Gobierno. 07/11/08

1275/08: REINTEGRAR, a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
01/11/2008, al Agente Municipal, Sr. SOLANILLA, Eduardo, Legajo Nº 2224/1, depen-
diente del Departamento Intendencia - Dirección de Administración de la Secretaría de
Gobierno. 07/11/08

1276/08: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la agente Munici-
pal, Sra. Nora ARELLANO, Legajo Nº 1425/7, dependiente de la Dirección de Cultura,
Secretaría de Asuntos Sociales, durante el período comprendido entre el día 05/09/2008
hasta su alta médica el día 06/10/2008. 07/11/08

1277/08: OTORGAR Licencia Deportiva, los días 06 y 07 de Noviembre de 2008 inclu-
sive, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ricardo PREMAT, Legajo Nº 1194/1,
dependiente de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICEN-
CIA ESPECIAL DEPORTIVA), quien participará del XVIII Raíd Náutico Internacional de
la Tierra del Fuego. 07/11/08

1278/08: OTORGAR Licencia Deportiva, los días 06 y 07 de Noviembre de 2008 inclu-
sive, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Orlando VIETTO, Legajo Nº 782/0, de-
pendiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPE-
CIAL DEPORTIVA), quien participará del XVIII Raíd Náutico Internacional de la Tierra del
Fuego. 07/11/08

1279/08: OTORGAR Licencia Deportiva, los días 06, 07, 08 y 09 de Noviembre de 2008
inclusive, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Sergio CROCETTI, Legajo Nº 3579/
3, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA
ESPECIAL DEPORTIVA), quien participará del XVIII Raíd Náutico Internacional de la
Tierra del Fuego. 07/11/08

1280/08: OTORGAR Licencia Deportiva, los días 06, 07, 08 y 09 de Noviembre de 2008
inclusive, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Horacio GOMEZ, Legajo Nº 4071/
1, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA
ESPECIAL DEPORTIVA), quien participará del XVIII Raíd Náutico Internacional de la
Tierra del Fuego. 07/11/08

1281/08: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO,  del comercio propiedad de la
Firma LOGISTICA FUEGUINA S.A., C.U.I.T. Nº 30 - 67168254-0; que funciona en el rubro
«DEPOSITO DE ARTICULOS ELECTRICOS», categoría «03»; bajo la denominación de
«LOGISTICA FUEGUINA», sito en calle SARMIENTO Nº 2760; cuya superficie alcan-
zaba un total de 1490,00 mts2, ANEXANDO LOS RUBROS, «PLAZOLETA FISCAL –
TRANSPORTE DE CARGA DE CORTA, MEDIANA Y LARGA DISTANCIA» cuya su-
perficie alcanza un total de 3000,00 mts2. 11/11/08

1282/08: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO,  del comercio propiedad del Sr.
DE ALMEIDA, JUAN CARLOS, C.U.I.T. Nº 20 – 27472674-2; que funciona en el rubro
«KIOSCO – DESPENSA – CABINAS TELEFONICAS – VENTA DE SANDWICH –
ELABORACION Y VENTA DE PAN», categoría «03»; bajo la denominación de «LA
TRUCHA», sito en calle ISLAS MALVINAS Nº 1645; cuya superficie alcanza un total de
160,00 mts2, ANEXANDO LOS RUBROS, «VENTA DE COMIDAS PREPARADAS»
categoría «03»;  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº
3779/2007. 11/11/08

1283/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle OBLIGADO Nº 198;
cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propiedad del Señor SANTA CRUZ, CARLOS
ALBERTO, C.U.I.T. Nº 20 – 16996684-3; en el rubro «TALLER DE INSTALACION Y
VENTA DE RELOJES P/TAXI Y EQUIPOS DE AUDIO PARA AUTOMOTORES», cate-
goría «03»; que girará bajo la denominación de «INSTALACIONES CARLITOS», de
acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «S» Nº 4436/2008. 11/11/08

1284/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº 757;
cuya superficie alcanzaba un total de 42,00 mts2 perteneciente a la Sra. URUSHIMA, ROSA-
NA MABEL, C.U.I.T. Nº 27 - 25017501-4; en el rubro «VENTA DE INDUMENTARIA
DEPORTIVA», categoría «04»; que giraba bajo la denominación de «MIX FITNESS WEAR»,
de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «U» Nº 2802/2007. 11/11/08
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1285/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle O‘HIGGINS Nº 184;
cuya superficie alcanza un total de 45,00 mts2 propiedad del Señor ANDINO, EDUARDO
GUILLERMO, C.U.I.T. Nº 20 – 12587689-8; en el rubro «ROTISERIA – PIZZERIA – VTA.
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS SIN CONSUMO EN LUGAR», categoría «04»; que gi-
rará bajo la denominación de «LA CHACHA», de acuerdo a la documentación obrante en
el expediente Letra «A» Nº 4437/2008. 11/11/08

1286/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº 496;
cuya superficie alcanzaba un total de 193,73 mts2 perteneciente a la Sra. HRUBY, JULIETA
SILVANA, C.U.I.T. Nº 27 – 25582093-7; en el rubro «TIENDA - MARROQUINERIA»,
categoría «05»; que giraba bajo la denominación de «QUIEREME», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el expediente Letra «H» Nº 1503/2006. 11/11/08

1287/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período corres-
pondiente al mes de Octubre/2008, por los agentes Municipales dependientes de la Direc-
ción Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Secretaría de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:  12/11/08

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 100 %

1382/0 Segundo Manuel MARTINEZ 02 (dos) 41 (cuarenta y uno)
1836/8 Jorge José FRATTI 02 (dos) 53 (cincuenta y tres)
2619/1 Mirta Azucena PEREYRA No registra 16½ (dieciséis y medio)
2740/5 Isabel Noemí ALMONACID No registra 31½ (treinta y uno y medio)
3304/6 Rolando Alberto ALEGRE No registra 32 (treinta y dos)
3638/2 Virginia Amalia MONTIEL No registra 14½ (catorce y medio)
3686/2 Rosa Ester TAPIA 03 (tres) 23½ (veintitrés y medio)
3708/7 Cintia Yanina MANSILLA No registra 05 (cinco)
3783/4 Daniela Mariana DIAZ 02 (dos) 36 (treinta y seis)

1288/08: OTORGAR Licencia Deportiva, por el período comprendido ente el día 30/10/
2008 al día 11/11/2008 inclusive, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º
de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA), al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. Diego Ricardo COSTILLA, Legajo Nº 3904/7, dependiente de la Dirección de
Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud. 12/11/08

1289/08: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y DENOMINACION,  del co-
mercio perteneciente a la Sra. MERCADO, CARMEN MARIA, C.U.I.T. Nº 27 - 17957775-
0; que funciona en el rubro «PELUQUERIA», categoría «05»; bajo la denominación de
«PELUQUERIA UNISEX ESTETICA», sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO
Nº 911; cuya superficie alcanzaba un total de 26,00 mts2, el cual a partir de la fecha tendrá el
NUEVO DOMICILIO de la calle ALBERDI Nº 1131;  cuya superficie alcanza un total de
31,00 mts2, siendo su NUEVA DENOMINACION de «PELUQUERIA MARY». 12/11/08

1290/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 658;
cuya superficie alcanza un total de 59,00 mts2 propiedad de la Señora ARREDONDO, JESI-
CA, C.U.I.T. Nº 23 – 30172672-4; en el rubro «TIENDA – VENTA DE ACCESORIOS»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «CORAZONADA», de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente Letra «A» Nº 4547/2008. 12/11/08

1291/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESPORA Nº 655; cuya
superficie alcanza un total de 155,00 mts2 propiedad de la Firma EL VIEJO CIPRES S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30 – 71058229-3; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA - MARROQUINE-
RIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «HEKIN», de acuerdo a la
documentación obrante en el expediente Letra «E» Nº 4541/2008. 12/11/08

1292/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 1133;
cuya superficie alcanza un total de 114,00 mts2 propiedad del Sr. MARQUEZ, ALEJANDRO
DANIEL, C.U.I.T. Nº 20 – 28493483-1; en el rubro «TALLER DE ELECTRICIDAD – EM-
BRAGUE – SUSPENSIÓN – CARBURACION – ENCENDIDO Y FRENOS», categoría
«03»; que girará bajo la denominación de «MARQUEZ ALEJANDRO DANIEL», de acuer-
do a la documentación obrante en el expediente Letra «M» Nº 4546/2008. 12/11/08

1293/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 271;
cuya superficie alcanzaba un total de 205,00 mts2 perteneciente al Sr. BEZEK, JORGE OMAR,
C.U.I.T. Nº 20 – 12206077-3; en el rubro «VENTA DE CALZADOS», categoría «05»; que
giraba bajo la denominación de «OJOTAS», de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente Letra «B» Nº 2611/1987. 12/11/08

1294/08: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle AVDA. BELGRANO Nº
871; cuya superficie alcanza un total de 142,00 mts2 propiedad de la firma EL VIEJO CIPRES
S.R.L., C.U.I.T. Nº 30 – 71058229-3; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA - MARROQUI-
NERIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «EL CIPRES», de acuerdo
a la documentación obrante en el expediente Letra «E» Nº 4542/2008. 12/11/08

1295/08: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 668;
cuya superficie alcanzaba un total de 90,00 mts2 perteneciente a la Firma ASOCIACION
MUTUAL DE PROTECCION FAMILIAR, C.U.I.T. Nº 30 – 67856284-6; en el rubro «MU-
TUAL (OFICINA ADMINISTRATIVA)», categoría «03»; que giraba bajo la denominación
de «ASOCIACION MUTUAL DE PROTECCION FAMILIAR», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el expediente Letra «A» Nº 3614/2007. 12/11/08

1296/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45010102, dominio
FPJ 133, propiedad del Señor CRUZ, José Carlos, D.N.I. Nº 12.297.859,  quien se desempeña
en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 119. 12/11/08

1297/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009970, dominio
FPJ 139, propiedad del Señor ARGAÑARAZ, Ramón Angel, D.N.I. Nº 17.028.479,  quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 106. 12/11/08

1298/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5090320, domi-
nio GGP 396, propiedad del Señor LUNA, Jorge Ramón, D.N.I. Nº 7.644.333,  quien se
desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 136. 12/11/08

1299/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5090618, dominio GMJ
742, propiedad del Señor MIRANDA DIAZ, Angel Antonio, D.N.I. Nº 92.820.175,  quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 113. 12/11/08

1300/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5059696, domi-
nio FNA 907, propiedad de la Señora GODOY, Nora Beatriz, D.N.I. Nº 17.923.197,  quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 72. 12/11/08

1301/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6L/05, motor Nº UVCO32504, dominio FEL
852, propiedad del Señor NOGUERA FERREIRA, Emigdio, D.N.I. Nº 92.562.530,  quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 76. 12/11/08

1302/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5031031, domi-
nio EWF 667, propiedad del Señor NEHUE, José Bernabé, D.N.I. Nº 16.295.937,  quien se
desempeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 40. 12/11/08

1303/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5100279, dominio GOC
946, propiedad del Señor CURA, Sergio Julián, D.N.I. Nº 21.300.638,  quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 14 con el Legajo Municipal Nº 201. 12/11/08

1304/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5102121, dominio GOM
568, presentada por el Señor VELIZ, Pedro, D.N.I. Nº 14.438.429, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 14 con el Legajo Municipal Nº 215. 12/11/08

1305/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo POLO CLASSIC 1.6/2007, motor Nº UVCO35523, dominio GJO 292, presen-
tada por el Señor OJEDA OJEDA, Osvaldo Rene, D.N.I. Nº 18.715.627, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 11 con el Legajo Municipal Nº 152. 12/11/08

1306/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5075414, domi-
nio FXN 213, presentada por el Señor RODRIGUEZ, Edgardo Rubén, D.N.I. Nº 22.558.533,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 13 con el Legajo Muni-
cipal Nº 189. 12/11/08

1307/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5088108, dominio GMC
901, propiedad del Señor ARGAÑARAZ, Pedro Bonifacio, D.N.I. Nº 13.894.971, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 103. 12/11/08

1308/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/06, motor Nº A45010016, dominio FPH
229, propiedad del Señor ZABALA, Miguel Ricardo, D.N.I. Nº 8.308.079, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 63. 12/11/08

1309/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5062050, domi-
nio FOQ 188, propiedad del Señor MANSILLA, Luis Aron, D.N.I. Nº 92.246.924, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 115. 12/11/08

1310/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009934, dominio
FSZ 482, propiedad del Señor OLIVA, Felipe Arturo, D.N.I. Nº 4.616.990, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 112. 12/11/08

1311/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA HLX 1.8 MPI 8V/2004, motor Nº 1V0076464, dominio ERD 717, propie-
dad del Señor MARTINEZ, Roberto, D.N.I. Nº 14.667.206, quien se desempeña en la Agen-
cia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 65. 12/11/08

1312/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5035905, dominio ETL
822, propiedad del Señor BARRIA MARQUEZ, Silvio, D.N.I. Nº 18.786.146, quien se des-
empeña en la Agencia de Remis «FUEGUINO», con el Interno Nº 75. 12/11/08

1313/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT, mo-
delo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2004, motor Nº 178D70556048976, dominio EMI 591,
propiedad del Señor GALEANO SMITH, Asencio Dionisio, D.N.I. Nº 36.829.410, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 52. 13/11/08

1314/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA 1.6L ENERGY/2007, motor Nº CDJC78046901, dominio GIA 780, pro-
piedad del Señor ALFARO, Juan Carlos, D.N.I. Nº 23.206.194, quien se desempeña en la
Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 131. 13/11/08

1315/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA 4 PUERTAS SUPER WIND 1.6 MPFI/2000, motor Nº
QD5013121, dominio DPS 904, propiedad de la Señora LOPEZ OJEDA, Margarita Alejan-
dra, D.N.I. Nº 92.779.147, quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA»,
con el Interno Nº 126. 13/11/08
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1316/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/06, motor Nº 7H5071138, dominio
FWQ 014, propiedad del Señor GALEANO, Jorge Rubén, D.N.I. Nº 16.379.637, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 153. 13/11/08

1317/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo DUNA S/98, motor Nº 159-A2-0388454404, dominio CGI 228, propiedad del
Señor CALVET, Angel José, D.N.I. Nº 20.595.689, quien se desempeña en la Agencia de
Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 51. 13/11/08

1318/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA HLX 1.8MPI 8V/2005, motor Nº 1V0158832, dominio FGH 183, propiedad
del Señor AYARDE, José, D.N.I. Nº 16.297.077, quien se desempeña en la Agencia de Remis
«ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 97. 13/11/08

1319/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A450009923, do-
minio FPZ 270, propiedad del Señor DEL FOR, Juan José, D.N.I. Nº 23.362.512, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 19. 13/11/08

1320/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2005, motor Nº A45000864, dominio EXF
500, propiedad del Señor PEREYRA, Enrique Noe, D.N.I. Nº 12.223.698, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 02, con el Legajo Municipal Nº 29. 13/11/08

1321/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo DUNA S/1999, motor Nº 159A20388495782, dominio CPI 916, propiedad del
Señor CASTILLO, Carlos Alberto, D.N.I. Nº 17.361.395, quien se desempeña en la Agencia
de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 57. 13/11/08

1322/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5019640, dominio
FHF 370, propiedad del Señor LUNA, Aldo Orlando, D.N.I. Nº 16.993.864, quien se des-
empeña en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 80. 13/11/08

1323/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5113884, domi-
nio GTO 670, propiedad del Señor CORDERO, Luis Eduardo, D.N.I. Nº 17.492.600, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 73. 13/11/08

1324/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5071139, dominio FWV
705, propiedad del Señor SOLIS SOLIS, José Cardenio, D.N.I. Nº 92.084.904, quien se des-
empeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 147. 13/11/08

1325/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2004, motor Nº 7H5025356, domi-
nio ESU 823, propiedad de la Señora TORRES, María Inés, D.N.I. Nº 21.816.903, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 02. 13/11/08

1326/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A/2008, motor Nº UVC 037924, dominio HDP 285,
propiedad del  Señor GONZALEZ LORCA, Ricardo Fabián, D.N.I. Nº 23.441.046, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 60. 13/11/08

1327/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/06, motor Nº A45009948, dominio FOQ
239, propiedad del  Señor HUMACATA, Nilo Eugenio, D.N.I. Nº 17.247.392, quien se des-
empeña en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 123. 13/11/08

1328/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2007, motor Nº 5K5030603, dominio
GFP 374, propiedad de la Señora MANCILLA VILLARROEL, Claudia Pamela, D.N.I. Nº
92.784.300, quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Inter-
no Nº 70. 13/11/08

1329/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5117890, dominio GVN
804, propiedad de la Señora CALDERONI, Gladys Beatriz, D.N.I. Nº 13.035.122, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 50. 13/11/08

1330/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT, mo-
delo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556140366, dominio EUL 181,
presentada por el Señor MIGUEL, José Ramón, D.N.I. Nº 14.348.224, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi, en la Parada Nº 12, con el Legajo Municipal Nº 172. 13/11/08

1331/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P GLS 1.6N/2008, motor Nº 7H5145042 dominio
HMD 619, propiedad del Señor RODRIGUEZ, Víctor Eduardo, D.N.I. Nº 17.887.811, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 27. 13/11/08

1332/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS/2006, motor Nº A45009983 dominio
FPJ 135, propiedad del Señor COPA, Héctor José, D.N.I. Nº 23.655.014, quien se desempeña
en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 82. 13/11/08

1333/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5026555, dominio
FTS 032, propiedad del Señor BOSSIO, Mauricio Gastón, D.N.I. Nº 20.016.881, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 98. 13/11/08

1334/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS AÑO 2006, motor Nº A45009942, dominio
FOQ 220, propiedad del Señor CANO, Francisco, D.N.I. Nº 13.579.032, quien se desempeña
en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 124. 13/11/08

1335/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5074757, dominio FWE
470, propiedad del Señor PANIAGUA, Hugo Jorge, D.N.I. Nº M8.385.374, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el Interno Nº 157. 13/11/08

1336/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/06, motor Nº A45009939, dominio
FSX 420, propiedad de la Señora EVANS, Julia, D.N.I. Nº 12.834.775, quien se desempeña
en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 45. 13/11/08

1337/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6/2006, motor Nº UVC033359, dominio FJY
310, propiedad del Señor MERCAU, Jorge Horacio, D.N.I. Nº 12.338.950, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis «AUTO RIO», con el Interno Nº 167. 13/11/08

1338/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A/2008, motor Nº UVC 057976, dominio
HMD 626, propiedad del Señor NIEVA, Jorge Eduardo, D.N.I. Nº 16.315.162, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «AUTO RIO», con el Interno Nº 164. 13/11/08

1339/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 0.6 16V CONFOR/2008, motor Nº K4MA690Q015425, dominio
HKA 213, propiedad del Señor ALMIRON, Catalino Ramón, D.N.I. Nº 8.492.994, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 161. 13/11/08

1340/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/06, motor Nº A45009932, dominio
FPT 725, propiedad del Señor GUERRA, Néstor Romualdo, D.N.I. Nº 11.999.600, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 03. 13/11/08

1341/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS /2006, motor Nº A45012341, dominio FWQ
019, propiedad del Señor SALINAS, Marcos Bernardo Roberto, D.N.I. Nº 25.336.673, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 155. 13/11/08

1342/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA HLX 1.8 MPI 8V/2007, motor Nº 1V0251536, dominio GDL 663, propie-
dad del Señor DELFOR, Lucas Gastón, D.N.I. Nº 28.656.555, quien se desempeña en la
Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 26. 13/11/08

1343/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5072624, domi-
nio FVN 327, propiedad del Señor CARDENAS BARRIA, José Manuel, D.N.I. Nº
92.265.093, quien se desempeña en la Agencia de Remis «AUTO RIO», con el Interno Nº
144. 13/11/08

1344/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS/2008, motor Nº A40006664, do-
minio HDP 290, propiedad del Señor SOPENA, Andrés Alfredo, D.N.I. Nº 8.063.115, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA», con el Interno Nº 06. 13/11/08

1345/08: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5072686, domi-
nio FWE 467, propiedad del Señor RAMIREZ HERRERA, Nicolás Aarón, D.N.I. Nº
92.979.597, quien se desempeña en la Agencia de Remis «AUTO RIO», con el Interno Nº
150. 13/11/08

1346/08: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Octubre/
2008, por el Personal dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Dirección de Bromatolo-
gía e Higiene, Secretaría de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 14/11/08

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1985/2 Luís Segundo ANDRADE 102 (ciento dos) 38 (treinta y ocho) 38 (treinta y ocho)
2761/8 Rufino CABAÑA No registra 40 (cuarenta) 40 (cuarenta)
2906/8 Alfredo Angel ALVAREZ 93 (noventa y tres) 40 (cuarenta) 40 (cuarenta)
3590/4 Lázaro GASPAR 113 (ciento trece) 38 (treinta y ocho) 38 (treinta y ocho)
3667/6 Ana María ZUVIC No registra 40 (cuarenta) 40 (cuarenta)
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3/11 1787 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZAS Nº 2492.-

3/11 1788 3198/08 AUTORIZAR REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE LECUONA GONZALO.-

3/11 1789 4490/08 AUTORIZAR PAGO NETCOM BBS FC «B» Nº 0002-00012483/ 526/ 403/ 419/ 434/ 450/ 466/ 497/ 513.-

3/11 1790 AUTORIZAR PAGO HORAS EXTRAORDINARIAS MES DE AGOSTO POR AGENTES MUNICIPALES DEPENDIENTE DEL

DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA.-

3/11 1791 3852/08 PRORROGAR LA APERTURA CONCURSO PRECIO Nº 38/2008.-

3/11 1792 3236/08 AUTORIZAR PAGO ELECTRICIDAD MIGUEL FC «B» Nº 0002-00044326/ PROPAGACION S.A FC «B» Nº 0004-00002607.-

3/11 1793 4161/08 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00009134.-

3/11 1794 3772/08 AUTORIZAR PAGO RADIO NACIONAL 0024-00000198.-

3/11 1795 3428/08 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L FC «B» Nº 0011-00025047.-

3/11 1796 3782/08 AUTORIZAR PAGO HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE FC «C» Nº 0001-00009667.-

3/11 1797 792/08 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00019561.-

3/11 1798 3844/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC «B» Nº 0001-00000072.-

3/11 1799 4509/08 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS FC «B» Nº 0050-00001314/ 15.-

3/11 1800 2909/08 AUTORIZAR PAGO CANTERA SANTA RITA FC «B» Nº 0002-00001557- ELECTRICIDAD MIGUEL FC «B» Nº 0002-00044586.-

3/11 1801 3304/08 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A FC «B» Nº 0004-00002614.-

3/11 1802 3903/08 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC «B» Nº 0001-00000074.-

3/11 1803 4425/08 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00021163.-

3/11 1804 3542/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0005-00024015- RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0010-00051635- MONACO

FC «B» Nº 0011-00022928- MONTECARLO S.R.L  FC «B» Nº 0003-00109340.-

3/11 1805 3611/08 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº 0016-00158281.-

4/11 1806 4035/08 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº 0016-00161999.-

4/11 1807 2942/08 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L FC «B» Nº 0011-00025403.-

4/11 1808 3268/08 AUTORIZAR PAGO SPENZA DANIEL E. FC «B» Nº 0001-00002093.-

4/11 1809 3907/08 AUTORIZAR PAGO DEHESAS S.R.L FC «B» Nº 0007-00034394.-

4/11 1810 2039/08 AUTORIZAR PAGO GAS AUSTRAL S.A FC «B» Nº 0005-00015603/ 604.-

4/11 1811 740/08 AUTORIZAR PAGO SADA SUR S.H FC «B» Nº 0001-00012877.-

4/11 1812 1896/08 AUTORIZAR PAGO CARPINTERIA DAGO FC «C» Nº 0001-00000257.-

4/11 1813 3464/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0004-00173213/ 15.-

4/11 1814 3241/08 AUTORIZAR PAGO ESCAPES 23 FC «B» Nº 0001-00004401.-

4/11 1815 3748/08 AUTORIZAR PAGO SIGNO SUR LETREROS FC «B» Nº 0001-00001097.-

4/11 1816 4291/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00049583.-

4/11 1817 568/08 AUTORIZAR PAGO CORREO ANDREANI S.A FC «B» Nº 5129-00007705.-

4/11 1818 4560/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 41/2008.-

4/11 1819 4131/08 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L FC «B» Nº 0002-00004443.-

4/11 1820 215/08 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO S.A FC «B» Nº 0003-00203852.-

4/11 1821 4072/08 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG S.R.L FC «B» Nº 0001-00001175.-

4/11 1822 2341/08 AUTORIZAR PAGO INDUSTRIA COBI S.A.I.C FC «B» Nº 0002-00001733.-

4/11 1823 4194/08 AUTORIZAR PAGO PINTURERIAS COLORSHOP FC «B» Nº 0001-00027894.-

4/11 1824 4203/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00049584.-

4/11 1825 1296/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0004-00169353.-

4/11 1826 3515/08 AUTORIZAR PAGO SATHYA MAQUINARIAS FC «E» Nº 0001-00000317.-

4/11 1827 4293/08 AUTORIZAR PAGO SEGUROS RIVADAVIA FC POLIZA Nº 01-006854.-

4/11 1828 878/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H FC «B» Nº 0001-00012876.-

4/11 1829 537/08 AUTORIZAR PAGO SODA SUR S.H FC «B» Nº 0001-00012874.-

5/11 1830 3864/80 AUTORIZAR REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE FEDERICO M. ZAPATA GARCIA.-

5/11 1831 3870/08 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0005-00024191.-

5/11 1832 3390/08 AUTORIZAR PAGO VIVERO Y FLORERIA TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0000-00001549.-

5/11 1833 1094/08 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC «B» Nº 0002-00100595/ 101969.-

5/11 1834 4110/08 AUTORIZAR PAGO  MONTECARLO S.R.L FC «B» Nº 0005-00008861/ 8863 TICKET FC Nº 0003-00111285- MONACO

MUEBLES FC «B» Nº 0011-00023437.-

5/11 1835 4553/08 AUTORIZAR PAGO BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.FC POLIZA 9-167555.-

5/11 1836 4316/08 AUTORIZAR PAGO UNIXHELP S.A FC «B» Nº 0001-00000265.-

5/11 1837 2134/08 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A FC «B» Nº 0004-00002952.-

5/11 1838 3618/08 AUTORIZAR PAGO JM GRAFICA S.R.L FC «B» Nº 0001-00000201.-

5/11 1839 2995/08 AUTORIZAR PAGO FABRICANTES FUEGUINOS S.R.L FC «B» Nº 0005-00018681.-

6/11 1840 4048/08 AUTORIZAR PAGO AVID MICROCHIP ARGENTINA S.A. FC «B» Nº 0001-00000385.-

6/11 1841 4506/08 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES FC «B» Nº 0001-00005635/ 0002-00003336.-

6/11 1842 3762/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00049245/ 0010-00052390.-

6/11 1843 4551/08 AUTORIZAR PAGO FM ATLANTICA DEL SUR FC «B» Nº 0001-00001490.-

6/11 1844 4647/08 AUTORIZAR PAGO RADIO FUEGO FC «B» Nº 0001-00002048/ 49.-

6/11 1845 4655/08 AUTORIZAR PAGO PRODUCCIONES PATAGONICAS FC «B» Nº 0001-00000420/ 422/ 423.-

6/11 1846 3770/08 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L FC «B» Nº 0001-00001029/ 30.-

6/11 1847 FIJASE META DE RECAUDACION MES DE NOVIEMBRE 2008.-

7/11 1848 4397/08 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S FC «B» Nº 0001-00004162.-

7/11 1849 4065/08 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC «B» Nº 0001-00083998.-

7/11 1850 4339/08 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0002-00001343.-

7/11 1851 2939/08 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L FC «B» Nº 0011-00025404.-

7/11 1852 2994/08 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0006-00048020.-

7/11 1853 3512/08 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº 0016-00163409- DEHESAS S.R.L FC «B» Nº 0015-00000949-

SEVILLANO S.R.L FC «B» 0004-00172913- CANTERA SANTA RITA FC «B» Nº 0002-00001559- JD SERVICIOS S.R.L FC «B»

Nº 0002-00005147- AUSTRAL ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-00021423.-

7/11 1854 1892/08 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC «B» Nº 0001-00083904.-
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte.                  Concepto

7/11 1855 3163/08 AUTORIZAR PAGO LA GRANJA FC «B» Nº 0004-00000249.-

7/11 1856 4491/08 AUTORIZAR PAGO GAS AUSTRAL S.A FC «B» Nº 0005-00020526.-

7/11 1857 3974/08 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC «B» Nº 0002-00001288.-

7/11 1858 4648/08 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L FC «B» Nº 0001-00001032/ 1033/ 1034.-

7/11 1859 3619/08 AUTORIZAR PAGO OSVALDO SANTARONE FC «B» Nº 0001-00004769.-

11/11 1860 3890/08 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC «B» Nº 0008-00003166- CENTRO ACUARELA FC «B» Nº 0001-00013923.-

11/11 1861 4225/08 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC «B» Nº 0012-00001200.-

11/11 1862 4003/08 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L FC «B» Nº 0003-00008914.-

11/11 1863 4329/08 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S FC «B» Nº 0001-00004130.-

11/11 1864 4300/08 AUTORIZAR PAGO CALCOLOR DESIGN S.H FC «B» Nº 0001-00000467.-

11/11 1865 4492/08 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00020585/ 00021032.-

11/11 1866 4264/08 DESESTIMAR LA OFERTA PRESENTADA POR LA FIRMA FABRICANTES FUEGUINOS.-

12/11 1867 4690/08 AUTORIZAR LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 42/2008.-

12/11 1868 312/08 AUTORIZAR PAGO PREMIOS  CARROZAS DIA DE LA PRIMAVERA AÑO 2008.- ELECTRICIDAD MIGUEL FC «B» Nº 0002-

00044617- DOMINGO GRANJA S.A FC «B» Nº 0016-00160862- DEHESAS S.R.L FC «B» Nº 0015-00000967- AUSTRAL

ELECTRICIDAD FC «B» Nº 0002-00021452.-

12/11 1869 4429/08 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC «B» Nº 0001-00084617.-

12/11 1870 4693/08 AUTORIZAR PAGO SER-VIR SH FC «B» Nº 0001-00000140.-

12/11 1871 4552/08 AUTORIZAR PAGO MARCELO ARIEL MARTIN FC «B» Nº 0001-00000438.-

12/11 1872 3615/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00000034 .-

12/11 1873 3196/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO VIGILANCIA FC «B» Nº 0002-

00002571 .-

12/11 1874 3287/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO VIGILANCIA FC «B» Nº 0002-

00002576 .-

12/11 1875 2224/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO VIGILANCIA FC «B» Nº 0002-

00002486 .-

12/11 1876 4226/08 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC «B» Nº 0003-00111184.-

12/11 1877 4294/08 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC «B» Nº 0003-00111681.-

12/11 1878 3586/08 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTES LITORAL S.R.L FC «B» Nº 0001-00000209.-

12/11 1879 4030/08 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S FC «B» Nº 0001-00004109/ 4122- FARMACIA ONIKEN S.C.S FC «B»

Nº 0005-00120369.-

12/11 1880 4444/08 AUTORIZAR PAGO EXPRESO FUEGUINO FC «B» Nº 0001-00020872.-

12/11 1881 2719/08 AUTORIZAR PAGO NEUTRO INFORMATICA FC «B» Nº 0001-00009250- TDF INFORMATICA  FC «B» Nº 0006-00005423-

RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0010-00051887.-

12/11 1882 4572/08 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA SEGUROS S.A POLIZA Nº 688092.-

12/11 1883 4389/08 AUTORIZAR PAGO ROSA E. ARAVENA PRODUCCIONES FC «C» Nº 0001-00000106.-

12/11 1884 4447/08 AUTORIZAR PAGO EBERAYE S.R.L FC «B» Nº 0001-00001705.-

12/11 1885 4667/08 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC «C» Nº 0001-00002119/ 118/ 117/ 116/ 114/ 113/ 112/ 111/ 110/ 108/ 107/ 106/ 105/

104/ 102/ 101/ 100/ 099/ 098/ 097/ 095/ 094/ 093/  092/ 091/ 090/ 088/ 086/ 085/ 084/ 082/ 081/ 080/ 079/ 077/ 076/ 072.-

13/11 1886 4176/08 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 37/2008 A FAVOR DE LA FIRMA DOMINGO GRANJA.-

14/11 1887 4699/08 AUTORIZAR PAGO EDESUR FC Nº 0001-67327007- SPARKLING FC Nº 0023-00075332- CABLEVISION FC Nº 0631-

04533505/ 04143290.-

14/11 1888 3197/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO VIGILANCIA FC «B» Nº 0002-

00002569 .-

14/11 1889 2794/08 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO SERVICIO VIGILANCIA FC «B» Nº 0002-

00002526.-

14/11 1890 4336/08 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 40/2008 A FAVOR DE LAS FIRMAS: FABRIPAC S.R.L Y LIMP-HOGAR.-

14/11 1891 1824/08 AUTORIZAR PAGO JUAN RAMON MORALES FC «B» Nº 0001-00000179.-

14/11 1892 64/08 AUTORIZAR PAGO VIVERO Y FLORERIA TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0000-00001546.-

14/11 1893 167/08 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L FC «B» Nº 0001-00028164.-

14/11 1894 4682/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERV. PUBLICOS, ASIST. CONS. Y VIV. DE RIO GRANDE LTDA FC Nº 0001-

02425500/ 501/ 502/ 503/ 504/ 505/ 506/ 507/ 508/ 509/  510/ 512/ 522/ 561/ 749/ 564/ 574/ 590/ 591/ 612/ 625/ 626/ 627/ 628/

633/ 636/ 638/ 639/ 641/ 643/ 644/ 646/ 659/ 670/ 692/ 726/ 734/ 736.-

14/11 1895 4684/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERV. PUBLICOS, ASIST. CONS. Y VIV. DE RIO GRANDE LTDA FC Nº 0001-

02425511/ 517/ 518/ 519/ 535/ 558/ 559/ 560/ 562/ 571/  572/ 573/ 632/ 637/ 648/ 649/ 735/ 743/ 744/ 746.-

14/11 1896 4683/08 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERV. PUBLICOS, ASIST. CONS. Y VIV. DE RIO GRANDE LTDA FC Nº 0001-

02425499/ 516/ 520/ 527/ 551/ 613/ 630/ 629/ 657/ 658/ 669/ 689/ 693/ 745/ 528/ 700/ 747.-
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RESOLUCION Nº 018/08
ART 1º) APROBAR la rendición de Gastos presentada por la Delegada Municipal, Sra.
Mansilla Elvira –Legajo Nro. 1534/2; por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, impútese el gasto originado, categoría progra-
mática 300/0 y objeto del gasto 3.3.1.2. $9.684,00 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Ochenta
y Cuatro con 00/100), del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

ROSSO

RESOLUCION Nº 019/08
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Cultura,
cuyo monto asciende a la suma de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1753/08.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en el Ejercicio Financiero
año 2.008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

ROSSO

RESOLUCION Nº 020/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas durante el mes de
Octubre del corriente año, enunciados en el Considerando de la presente.

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1031/6 MARINO, María 32 (Treinta y dos) 14 (Catorce) 27 (Veintisiete)
1239/4 JUAREZ, Cesar 16 (dieciséis) 32 (Treinta y dos) 39 (Treinta y nueve)
2291/8 GUERRERO, Magali 9 (Nueve) 15 (Quince) 23 ½  (Veintitrés y medio)
2875/4 SANCHEZ, Felipa 23 (Veintitrés) 20 ½ (Veinte y medio) 21 ½ ( (Veintiuno y medio)
3760/5 ROGEL, Oscar No registra 18 (Dieciocho) 8 (Ocho)
4050/9 GUENUL, Gioconda 41(Cuarenta y uno) 15 (Quince) 39 (Treinta y nueve)
4051/7 VALDEZ, Elida 43 (Cuarenta y tres) 31 (Treinta y uno) 28 (Veintiocho)
4128/9 OLMEDO, Darío 11 ½  (Once y medio) 14 (Catorce y medio) 27 ½ (Veintisiete y medio)
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008.

ROSSO

RESOLUCION Nº 078/08
ART 1º) APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Carlos, Legajo Nº 2665/4, dependiente de la
Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por considerar lo ex-
puesto en la nota de referencia, que la actitud llevada a cabo por el mencionado Agente,  se
encuentra encuadrado dentro de los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplina-
rio), Artículo 31, Inciso «e» del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública
ART  2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido . ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 079/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período comprendido
entre 01/09/08 y 30/09/08, por el personal dependiente de la Dirección de Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO Nº NORMALES AL 50 % Al 100 %

MANSILLA, José 0412/0 - 05 05
VIZCARRA, Ricardo 1151/7 - 06 11
MAICHIL, Jesús 1254/8 38 19 11
GUTIERREZ, Juan 1669/1 04 10 19
RODA, Alcides 2005/2 04 - 08
SANCHEZ, Miguel 2538/1 04 10 19
CAMPO, José 2735/9 02 - -
ARISTA, Bernardo 2749/9 38 19 11
GUARNIERI, Mauro 2754/5 04 - 08
GUTIERREZ, Marcelo 3210/7 - 06 11
PERALTA, Hugo 3462/2 02 - -
SALAS JOSE 3781/8 - 06 11
GOMEZ, Angel 4026/6 38 24 22
SANCHEZ SANTOS, Angel 4152/1 - 05 -
PEREZ, Juan 4195/5 01 11 11
VILTE, Pablo 4196/3 01 11 11
ENCISO, Walter 4267/6 07 - -
CUENTILLI, Néstor 4268/4 04 06 11
MONZON, Ramón 4269/2 04 06 11
LEGUIZAMON, Silvio 4270/6 02 - 09
MAC LACHLAN-Rodolfo 4271/4 02 - -

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 080/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Septiem-
bre/2008, por el personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL  100 %

1002/9 VARGAS, Luis 41 48 58
1181/9 MANSILLA, Víctor 06 08 No registra
1238/6 NUÑEZ, Ramón 15 12 14
2275/6 BARRIA, Rubén 15 12 14

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 081/08
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción, bajo
Matrícula Municipal Nº 707 a la M.M.O. OROZCO POZO, Sonia Elsa, Matrícula Profe-
sional Nº 7589 del Consejo Profesional de Ingeniería Civil de la Provincia de Buenos Aires
, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares, y a lo
establecido por la Reglamentación vigente.
ART 2º) TOMEN CONOCIMIENTO la Dirección de Obras Particulares. Notifíquese al
interesado. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 20 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 082/08
ART 1º) APLICAR sanción disciplinaria consistente en tres (03) días de suspensión al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. José Fabián Rivero, Legajo Nº 1757/8, depen-
diente de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por apli-
cación de lo dispuesto por el Capítulo VI (Régimen Disciplinario), Artículo 31, Inciso «a»
del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
ART 2º) POR Coordinación de Haberes, Secretaría de Finanzas, proceder al descuento de
los días que cumpla con la correspondiente sanción.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Río Grande, 23 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 083/08
ART  1º) APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (1) Apercibimiento a la Agen-
te Municipal, Planta Contratada, Srita. BRENDA LORENA DULCICH, Legajo Nº 3667/
2, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por haber incurrido en fecha 12/08/2008, en la 6º (Sexta) falta de incumplimiento horario,
que la actitud llevada a cabo por la mencionada Agente, se encuentra encuadrada dentro de
los alcances legales del Artículo 31º Inc. «a» de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública).
ART  2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido . ARCHIVESE.
Río Grande, 23 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 084/08
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución SOySP Nº 082/2008 de fecha 23/
10/2008; donce dice: «…Legajo Nº 1757/8..» debe decir: «… Legajo Nº 1657/8.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Río Grande, 27 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 085/08
ART  1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/08 de fecha 31 de Octubre
de 2.008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la OBRA:
«PAVIMENTACION CALLES AZOPARDO, ENTRE RIOS y KAMI» comunicando a los
Sres. Oferentes de la Licitación Privada Nº 31/2008, que se realizará una prórroga en la fecha
de recepción de las Ofertas hasta el día 07 de Noviembre a las 12:00 Hs. en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0001-
04406/2008.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 31 de octubre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 086/08
ART  1º)  APROBAR la Rendición de Gastos, presentada por el Agente Municipal Sr. Juan
Saucedo –Legajo Nº 1974/7; por la suma de $ 1.500,00.- (Pesos Mil Quinientos con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo solicitado en el Considerando.
ART 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
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rrespondiente a la suma de $ 722,88.- (Pesos Setecientos Veintidós con 88/100),  en el
Ejercicio Financiero Año 2.008.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 087/08
ART  1º) APROBAR la Circular Aclaratoria  Nº 01/08 de fecha 03 de Noviembre de 2.008,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la OBRA:  «OBRAS
COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSTRUCCION DEL CERCO OLIMPICO DE LA
CANCHA DE CESPED SINTETICO», comunicando a los Sres. Oferentes de la Licitación
Privada Nº 34/08, que se realizará una prórroga en la fecha de recepción de las Ofertas hasta
el día 06 de Noviembre de 2.008 a las 12:00 Hs. en la Dirección de Obras Públicas  y la
apertura de las Ofertas se realizará el día  06 de Noviembre de 2.008  a las 15:00 Hs., en la
mencionada Dirección,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente.
ART 2º) REGISTRESE. ComunÍquese a quienes corresponda. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 088/08
ART  1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución SOySP Nº 083/08 por la cual se la aplicaba
una sanción disciplinaria consistente en un (1) Apercibimiento a la Agente Municipal,
Planta Contratada, Srita. BRENDA LORENA DULCICH, Legajo Nº 3667/2, dependiente
de la Dirección de Administración, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por lo mani-
festado en el Considerando de la presente.
ART  2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido .ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 089/08
ART 1º) PARALIZAR preventivamente, todo tipo de trabajos en la obra en construcción
ubicada en la Sección B-Macizo 49-Parcela 1, propiedad de GALINOVSKY,  Marcela, con
domicilio en Calle Viedma Nº 389 de nuestra ciudad.
ART 2º) PROCEDASE a poner fajas de CLAUSURA.
ART 3º) REMITIR dentro de las 48 Hs. las actuaciones respectivas al Juzgado
de Faltas y Dirección de Obras Particulares, a los efectos que correspondan.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 090/08
ART  1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 02/08 de fecha 06 de Noviem-
bre de 2.008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la OBRA:
«PAVIMENTACION CALLES AZOPARDO, ENTRE RIOS y KAMI» comunicando a los
Sres. Oferentes de la Licitación Privada Nº 31/2008, que se realizará una prórroga en la fecha
de recepción de las Ofertas hasta el día 12 de Noviembre a las 12:00 Hs. y la apertura de los
sobres a las 15:00 Hs. en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 0001-04406/2008.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 091/08
ART 1º)  APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto
asciende a la suma de  $ 1.805,60.- (PESOS MIL OCHOCIENTOS CINCO con 60/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  44/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de $ 1.805,60.- (PESOS MIL OCHOCIENTOS CINCO con 60/100), en
el Ejercicio Financiero Año 2.008.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 07 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 092/08
ART 1º) PRODUJASE EL LEVANTAMIENTO DE  LA PARALIZACION DE OBRA, de
la edificación ubicada en el Sección B, Macizo 48, Parcela 01, propiedad de la Sra. Marcela
GALINOVSKY, con domicilio en Calle Viedma Nº 389, de nuestra ciudad.
ART 2º) PROCEDASE a retirar las fajas de CLAUSURA
ART 3º) TOMEN CONOCIMIENTO, la Dirección de Obras Particulares. Notifíquese a la
interesada. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.  ARCHIVESE
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 093/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Octubre/
2008, por personal dependiente de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO y NOMBRE LEGAJO Nº NORMALES AL 50%

AQUINO,Fernando A. 4145/9 12 No Registra
GODOY.José A. 4146/7 12 No Registra
GILARDI, Sergio 4191/2 12 No Registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 094/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias, ejecutadas en el período Octubre/
08 por el personal dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO Nº NORMALES AL 50 % Al 100 %
MANSILLA, José 0412/0 06 — —
VIZCARRA, Ricardo 1151/7 45 19 04
MAICHIL, Jesús 1254/8 — 20 04
GUTIERREZ, Juan 1669/1 27 — —
PAEZ, Domingo 1788/4 05 — —
VARGAS, Manuel 1918/6 09 — 08
RODA, Alcides 2005/2 42 07 —
SANCHEZ, Miguel 2538/1 42 07 —
CAMPO, José 2735/9 05 — —
ARISTA, Bernardo 2749/9 28 20 04
GUARNIERI, Mauro 2754/5 51 06 1/2 —
GUTIERREZ, Marcelo 3210/7 34 19 —
PERALTA, Hugo 3462/2 11 14 08
SALAS JOSE 3781/8 13 1/2 — 08
GOMEZ, Angel 4026/6 21 14 1/2 28
PEREZ, Juan 4195/5 34 1/2 19 04
VILTE, Pablo 4196/3 37 14 04
CUENTILLI, Néstor 4268/4 06 05 04
MONZON, Ramón 4269/2 11 05 04
LEGUIZAMON, Silvio 4270/6 05 14 08

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 095/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Octubre/
2008, por el personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 % AL  100 %

1002/9 VARGAS, Luis 24 43 50
1181/9 MANSILLA, Víctor No Registra 14 No registra
1182/7 UTROVICIC, Carlos 73 14 12
2275/6 BARRIA, Rubén 24 No Registra No Registra
2731/6 FUENTES, Guillermo No Registra 13 1/2 14

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.008.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 096/08
ART 1º) REEMPLAZAR en forma de excepción, la leyenda VISADO por APROBACION
CONFORME A OBRA, al expediente letra G-4534/2008, a nombre de JOSE RAMON
GALLARDO,  al solo efecto de su presentación ante la Dirección de Catastro de la Provin-
cia.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado, quien dará su conformidad para que como consecuen-
cia  de lo dispuesto en el Articulo 1º, el propietario libera de todo tipo de responsabilidad
al Municipio, por vicios ocultos y/o referidos al sistema constructivo, y/o de la estructura
de obra realizada y/o de otro ítem que eventualmente, no se ajuste a lo dispuesto en el código
de Edificación.
ART 3º) TOMEN CONOCIMIENTO, la Dirección de Obras Particulares. Notifíquese al
interesado. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008.

BOGADO

RESOLUCION Nº 097/08
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción,  bajo
Matrícula Municipal Nº 708, al Arq. Roberto Antonio CONVERTI., Matrícula Profesio-
nal Nº  224 del Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo al informe
emitido por la Dirección de Obras Particulares, y a lo establecido por la Reglamentación
vigente.
ART 2º) TOMEN CONOCIMIENTO la Dirección de Obras Particulares. Notifíquese al
interesado. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2008.

BOGADO
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DECRETO Nº 149/08 Nº 149/08
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DECRETO Nº 150/08 Nº 150/08
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Nº 150/08 Nº 150/08
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DECRETO Nº 155/08 DECRETO Nº 157/08
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DECRETO Nº 931/08 DECRETO Nº 937/08

DECRETO Nº 932/08
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RESOLUCION Nº 1820/08 RESOLUCION Nº 1823/08
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RESOLUCION Nº 1825/08 RESOLUCION Nº 1852/08
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RESOLUCION Nº 1853/08 RESOLUCION Nº 1864/08
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RESOLUCION Nº 1865/08 RESOLUCION Nº 1866/08

RESOLUCION Nº 1867/08
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RESOLUCION Nº 1868/08 Nº 1868/08
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RESOLUCION Nº 1869/08 Nº 1869/08
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RESOLUCION Nº 1880/08 RESOLUCION Nº 1899/08
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RESOLUCION Nº 1904/08 RESOLUCION Nº 1905/08
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RESOLUCION T.C.M. Nº 172/08

RESOLUCION Nº 1906/08
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Nº 172/08 Nº 172/08
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Nº 172/08 Nº 172/08
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Nº 172/08 Nº 172/08
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RESOLUCION T.C.M. Nº 176/08 DECRETO Nº 096/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 0006-00049809, presentada por la firma
“RAYUELA LIBRERIA”, que asciende a la suma de $627,80 (PESOS seiscientos veinti-
siete con 80/100), Correspondiente a la provisión de 2 (dos) CARTUCHOS LEXMARK
E120, destinado al uso de este Juzgado Municipal de Faltas, conforme Orden de Provisión
Nº 114/08..
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 097/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 0002-00044888, presentada por la firma
“Electricidad MIGUEL”, que asciende a la suma de $433,50 (PESOS cuatrocientos treinta
y tres con 50/100), Correspondiente a la provisión de los elementos de electricidad detalla-
dos y destinados a refacciones e instalaciones en dependencias de este Juzgado Municipal
de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 112/08:
2 (dos) EQUIPOS DE EMERGENCIAS AUTON. 20W. 10 HS. ATOMLUX.
15 MTRS. CABLE TIPO TALLER 3x2.5m.m PIRELLI.
3 (TRES) LLAVES DE EXT. TIPO JELUZ –V. EXTRA CHATA- 1 TOMA C/T 404/2.
2 (DOS) CABLECANAL ESTÁNDAR F4 18x21m.m. C/ADHESIVO.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 098/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 0010-00052637, presentada por la firma
“RAYUELA- Librería”, que asciende a la suma de $2.227,00 (PESOS dos mil doscientos
veintisiete), Correspondiente a la provisión de los elementos de computación que se deta-
llan y destinados al equipamiento y uso de estas oficinas del Juzgado Municipal de Faltas,
conforme Orden de Provisión Nº 115/08:
1 (UN) PC CPU RAYU P4DUALCORE/ 1GB/ HDS8.
1 (UN) PC/ MONITOR TIPO SAMSUNG -17” –LCD.
1 (UN) PC/ TECLADO TIPO LOGITEH 967518 TEC.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 099/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 00005642, presentada por la firma “TOL-
HUIN IMPRESIONES”, que asciende a la suma de $3.936,00 (PESOS tres mil novecientos
treinta y seis), Correspondiente a la provisión de impresión de recibos oficiales según de-
talle, de acuerdo a la Orden de Provisión Nº 109/08:
-250 (doscientos cincuenta) talonarios RECIBO OFICIAL DE CAJA, de 25x4, en papel
químico.
-50 (cincuenta) talonarios RECIBO OFICIAL TASA DEPOSITO Y ESTADIA, de 25x4, en
papel químico.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto en la Par-
tida correspondiente al Ejercicio financiero vigente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 093/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 0001-0245565, presentada por la firma
“COOPERATIVA de SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIEN-
DA”, que asciende a la suma de $331,73 (PESOS trescientos treinta y uno con 73/100),
correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en dependencias de este Juzgado
de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 094/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 000001433300042008/007 presentada
por la firma “TELEFONICA DE ARGENTINA SA”, que asciende a la suma de $236,93
(PESOS doscientos treinta y seis con 93/100) correspondiente al servicio de telefonía Nº
423867 y 432089, utilizado en dependencias de este Juzgado de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 095/08
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago de la factura Nº 0001-00000260, presentada por la firma
“DAGO Carpintería”, que asciende a la suma de $1.404,00 (PESOS un mil cuatrocientos
cuatro), Correspondiente a la realización de tareas de cambio de instalación eléctrica en 2
(dos) oficinas, la colocación de luces de emergencia y la construcción de 1 (un) Mueble con
estanterías, todo destinado a dependencias de este Juzgado Municipal de Faltas, conforme
Orden de Provisión Nº 113/08.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

CALISTO
VAZQUEZ
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RESOLUCION Nº 171/08
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas Municipal
de la ciudad de Río Grande, a los siguientes proveedores: DNZT (Martín Jorge Dunezat),
GASRACARNIMA (Sielas Carlos Alberto)
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de octubre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 172/08
ART 1º) REMITIR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, el Plan Anual de
Auditoría propuesto por este Tribunal, para poner en conocimiento del  Cuerpo Legislativo,
el que se acompaña como Anexo I.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de octubre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 173/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago  por la suma de $ 196,99 (Pesos Ciento Noventa y Seis  con
99/100), a favor del Banco Provincia Tierra del Fuego, en concepto de pago de comisiones
bancarias, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTAR  el gasto originado en la categoría programática y  objeto del gasto
03.05.02.02 por $ 196,99 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 174/08
ART  1º) Aprobar el isotipo propuesto por la Auditoria Técnica del Tribunal de Cuentas
Municipal, Arquitecta Mariela Olmedo y Arquitecta Patricia Taboada,  según memoria des-
criptiva anexa a la presente Acta como logotipo del Tribunal de Cuentas Municipal y  en los
membretes  de la documentación de la institución. La misma se encuentra en el Anexo 1.
ART 2º) Aprobar el sitio web alojado en la dirección www.tcmriogrande.gov.ar, el cual se
encuentra on line desde el día 9 de septiembre de 2.008. Dando así cumplimiento a lo dis-
puesto en la Ordenanza Municipal N° 2493, art 52 que establece que “…en función de lo
dispuesto por el artículo 15. º de esta Ordenanza, la página de Internet del Tribunal de
Cuentas deberá estar en funcionamiento en un plazo no mayor a los ciento cincuenta (150)
días contados a partir de su Constitución…”.
ART  3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de octubre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 175/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  “B”  Nº 0005 – 00008830, por la suma
de Pesos Diecisiete  Mil Trescientos Setenta y Nueve con 00/100 ($ 17.379,00) a
favor de la firma “Montecarlo” de Montecarlo S.R.L., en un todo de acuerdo a lo in-
dicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.07 por la
suma de $ 17.379,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de octubre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 176/08
ART 1º) DISMINUYANSE e INCREMENTENSE los Créditos Originales en las partidas
que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.-
ART 2º)  REMITIR  copia  al Ejecutivo Municipal
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 31 de octubre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 177/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000,00)
a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas correspondientes al alquiler del mes de
Noviembre de 2008 del contrato de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expre-
sando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 178/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO  MIL con 00/100 ($ 5.000,00.)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. 16.711.176, correspondientes al alquiler
del mes de Noviembre de 2008 del contrato de locación oportunamente firmado.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 179/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0024-00116008  a favor de UOL Sinectis
S.A. por el servicio de Internet por la suma de $186,67 (Pesos Ciento Ochenta y Seis con 67/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por $186,67
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 180/08
ART 1º) ADJUDICAR la presente Licitación Privada N° 02/2.008 a favor de Rayuela, los
ítems I, II, III, IV, VI, y VIII, por la suma total de pesos veinte mil veintiocho con 91/100; y
a Unicom el item VII por la suma total de pesos cuatrocientos cuarenta con 00/100.
ART 2º) DECLARAR DESIERTA la adjudicación del item V por rechazo de las ofertas
presentadas de conformidad con el Informe Técnico N° 387/2.008
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 181/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago del  Resumen de Cuenta Nº B 01462726 a favor de la firma
TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable por la suma de $ 221,85
(Pesos Doscientos Veintiuno  con 85/100)
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por $221,85
de este Tribunal de Cuentas.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 182/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0001 – 00000196, por la suma de Pesos
Mil Setecientos Treinta y Nueve con 00/100 ($ 1.739,00) a favor de la firma “Unicom” de
Ricardo Iván Marcelo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma de $ 1.739,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 183/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0006 – 00005544, por la suma de Pesos
Novecientos Sesenta y Tres con 41/100 ($ 963,41) a favor de la firma  “TDF Informática”
de Julio Alejandro Vivas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08 por la
suma de $ 963,41  de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 184/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura   “B”  Nº 0005 – 00024227, por la suma de
Pesos Setecientos Sesenta con 00/100 ($ 760,00) a favor de la firma “Materiales y Servicios
Sevillano S.R.L.” de Materiales y Servicios Sevillano S.R.L.,   en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.07 por la
suma de $ 760,00  de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO
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RESOLUCION  Nº 185/08
ART 1º) ADHERIR en todos sus términos, a lo resuelto mediante Decreto Municipal Nº
900/2008 del Departamento Ejecutivo Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 186/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001 – 02408759 a favor de la Cooperativa de
Servicios Públicos, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Moyano Nº 402, por la suma de $ 188,67 (Pesos
Ciento Ochenta y Ocho con 67/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por $188,67
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 187/08
ART 1º) DESIGNAR a la Dra. María Rosa Muciaccio en el cargo de Presidente del Tribunal
de Cuentas Municipal, por las razones invocadas en los considerandos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

LABROCA
VAZQUEZ

MUCIACCIO

RESOLUCION  Nº 188/08
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas Municipal
de la ciudad de Río Grande, a los siguientes proveedores: VIVERO VERDE VIDA, PANI-
FICADORA LA NUEVA, SUR IMPORTACION S.R.L, SEGYPARG S.R.L (Jhon Goodall
de Ramón Andrés Bello), Florería Jardín Fueguino, Casablanca Servicios de Limpieza (Wil-
son Osvaldo).
ART 2º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas Municipal
de la ciudad de Río Grande, al proveedor Consultores en Informática S.R.L. representado por
el Sr. Ing. Eduardo G. Cónsole, a partir del 01 de Octubre del año 2.008.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION  Nº 189/08
ART 1º) EFECTUAR la devolución de la garantía de oferta a la firma Casa Humberto Lu-
caioli SA por la suma de $ 238,42 (Pesos doscientos treinta y ocho con cuarenta y dos
centavos), por las razones invocadas en los considerandos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION  Nº 190/08
ART 1º) Comunicar el traslado a la ciudad de Ushuaia de los Auditores de este cuerpo,
Contadora Pública Alejandra Carabajal, Arquitecta Patricia Taboada, Contador Público
Tomás Lapadula, Dra. Ana Laura Sanchez Santos y la Arquitecta Mariela Olmedo  a partir del
día 13 de  Noviembre de 2008 a las 07:00 hs., a los efectos de concurrir  al Curso de Capa-
citación Seminario Control Público, con regreso a nuestra ciudad el día 14 de Noviembre de
2008, regresando a las 18. 00 hs.
ART 2º) Por Dirección de Administración proceder a liquidar el importe  correspondiente
a dos ( 2 ) días en concepto de viáticos
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION  Nº 191/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0008 – 00056392, por la suma de Pesos
Trescientos Treinta y Uno con 87/100 ($ 331,87) a favor de la firma “ Soldasur S.R.L.” de
Soldasur S.R.L. de la cual se deberá descontar la  Nota de Crédito Nº 0008 – 00002038 por
la suma de Pesos Veinticuatro con 03/100  ($ 24,03), dado lo  cual  el monto a abonar  es por
la suma de Pesos Trescientos Siete con 84/100 ($ 307,84), en un todo de acuerdo a lo indi-
cado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.06.05.00 por la
suma de $ 307,84  de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION  Nº 192/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002 – 00103532, por la suma de Pesos
Cuatrocientos Setenta con 25/100 ($ 470,25) a favor de la firma “Matafuegos Río Grande.”
de Hugo Daniel López, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.06.05.00 por la

suma de $ 470,25  de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION  Nº 193/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003 – 00048927, por la suma de Pesos
Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 50/100 ($ 494,50) a favor de la firma “Comunicacio-
nes Fueguinas S.R.L.” de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.06.05.00 por la
suma de $ 494,50  de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION  Nº 194/08
ART 1º) APROBAR en todos sus términos  el Contrato T.C.M. N° 027 entre la firma Con-
sultores en Informática S.R.L. y el Tribunal de Cuentas del Municipio de Río Grande por la
suma mensual  de pesos dos mil doscientos  con 00/100, cuya vigencia es de el 1º de Octubre
de 2008 hasta el 31 de Diciembre de 2008. El contrato se renovara a partir del 1º de Enero
de 2009 en forma automática salvo comunicación fehaciente en contrario de alguna de las
partes. Las sucesivas renovaciones se efectuarán por periodos de 12 meses.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCION  Nº 195/08
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CUATRO  MIL CUATROCIENTOS
CON 00/100  ($ 4.400,00.-) a favor de la firma Consultores en Informática de Consultores en
Informática S.R.L., según facturas B Nº 0001-00000949 y Nº  0001-00000950, de fecha 06
de Noviembre de 2008 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma de $ 4.400,00. de este Tribunal de Cuentas
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de noviembre de 2008.

MUCIACCIO
VAZQUEZ

En el Boletín Oficial Nº 337 de fecha 30 de junio de 2008, se ha incurrido en los siguientes
errores:
En el Decreto Nº 538/08.

Donde dice:... “MARTIN
ROSSI”

Debe decir:… “MARTIN
BLANCO”

En el Decreto Nº 540/08.
Donde dice:... “MARTIN

BLANCO”
Debe decir:… “MARTIN

ROSSI”
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